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Las suscripciones son por Pagos anticipados. Madrid, 

V50 pesetas al mes. Provincias, pesetas 6 trimestre en 
la Administración, y 5‘50 por giro y comisionado, Portugal, 8 
pesetas. Extranjero, 12 pesetas trimestre, y países fuera 
de la Unión postal, pesetas 18.

Número suelto, 5 céntimos/ Viernes 21 de Abril de 1905

Se suscribe en la Administración del periódico V en todas las 
■ librerías de Madrid y provincias.—También se recíLen en la Ad

ministración comunicados y anuncios españoles’ ÿ •extranjeros á 
precios convencionales. Toda la correspondençia adminis
trativa debe dirigirse á la calle de la Libertad, 
29f al Administrador de EL CORREO.

Hùm. 9062

RUSOS î JAPONESES
La situación de Rojestvensky

Ya tienen tema para algunas semanas los 
Champoliones de esta lucha entre rusos y ni
pones. ¿Dónde está, la escuadra de Rojestvens- 
ty? ¿Én la bahía de Camrack, en Cochinchl- 
na? ¿Se le incorporará la división naval de 
Nebogatof? ¿Qué hace el almirante Togo? ¿Les 
dará la batalla luego y dentro del mismo 
Piar de la China, para estorbar el paso de 
Formosa ó el de Balingtang al Ñ. de filipi
nas, en el caso en que la flota rusa quisiera 
ganal el Pac ¿fleo?

Hay hojas callejeras de París y de Londres 
que desdo el 16 ylT úe eate-ines-vienen anun
ciando la gran batalla, vaticinando unos que 
será un nuevo Aboukir para el poderío naval 
PUSO, tan malparado ya, soñando otros con 
una revancha por parte de los moscovitas.....

Más, de las fantasías de los corresponsales y 
pseudo-críticos, que por las trazas deben te
ner comunicación directa y constante con los 
dos almirantes enemigos; de las ansias de los 
ojalateros y de las esperanzas de los nervio
sos, se sabe... que no se sabe nada, y aun esto, 

' como decía Quevedo, no se sabe de cierto.
A la h®ra presente, se tiene el rumbo apro- 

ximttdo de la escuadra de Rojestvensky y de la 
de Nebogatof; poro de la situación de Togo y 
de sus divisiones, no se sabe una mala noticia. 
■Continúan los Estados Mayores japoneses em
pleando la envidiable táctica del silencio, que 
tantos bienes produce siempre á los ejércitos 

¡de már como de tierra.
I Las noticias de Singapoore facilitadas por 
•un barco de la Norddeutsche Lloyd, el Prín-^ 
;£ipe Enrique; por otra llegada á Amsterdam, 
procedente de Batavia, y finalmente, por la 
circunstancia de haber fondeado en Saigón^el 
transporte Orel, buque hospital de la escuadra 
rusa, para proveerse de víveres y medicataen- 

! los, se tiene como cierta la noticia que dos días 
antes había transmitido la Agencia Peufer, 
lomando el informe del crucero inglés Sutleg, 
«1 cual, navegando el 12 de Hoftg-Kong á Sin- 
gapoore, vió la escuadra del Báltico compuesta 
de siete unidades, número que otras referen- 
«ias elevan á 42, sin duda por encobar en la 
•cifra los transportes y carboneros qué' siguen á 
los acorazados y cruceros ruso». Otros- telegra
mas la colocan fondeada en Camrack, con de- 
írimento de la neutralidad francesa y provo- 
.«ando el enojo del Japón.

En suma, hacía el 12 ó 13 de estq mes, la 
'escuadra de Rojestvensky sc hallaba hacia los 
8’ de latitud N. y los 108'40 de latitud Este,

’ Cualesquiera que sean los sucesos por venir, 
lo que no parece aventurado afirmar, es lo que 
sigue; que Rojestvensky cometerá úna verda
dera aventura, por mucho que sea su ardi
miento y su arte naval, llevando una flota he
terogénea y con la moral de la marinería no 
muy caldeada, al centro de un poderío mariti
mo que viene señoreando en ios mares de 
allende el trópico, desde hace varios meses, y 
cuya oficialidad, lo propio que las tripulacio
nes, tienen el alma todavía á más alta presión 
que el vapor que mueve sus acorazados de 
combato.

lOOeBloiK
a GacelaCondor, ó sea entre el N. de Bor-

puesto que viene á quedar como á 160 millas

neo y Saigon, en la eritrada del Már de la

dación daB; Y ahora, fuerza sería actuar también 
hampolli-ones para poder conjeturar algo

lados
OE LA

de 
de

lo porvenir.
Si el^lriiirante Rojestvensky navega en de
anda de Viadivostock, puedo tomar dos rum

bos distintos: el directo, ó sea el del Norte, pa
gando por el Canal de Pornoza, tomando el Mar 
Oriental y por el estrecho de Corea penetrando 
«n el Mar del Japón, rumbo en el que, infali
blemente, chocaría con las fuerzas navales de 
Togo, qu© tienen en todo él una vigilancia 
oiupleta y aun fácil. Basta echar una ojeada 

^lobfe cualquier carta del Asia Oriental para 
•convencerse de lo quo va dicho.

La o(ra derrota es más larga y desde luego 
^eíreee menos peligro de caer en el centro de la 
potencia naval flotante del Japón. Corriéndose-

ación Pacífico, puede esquivarse mejor la vigilan-
•cia de los nipones. Pero, á la postre, si se quie-*s, ácidcJ 

inaa co-

Liriu);

re alcanzar Viadivostock, hay que caer de bru- 
‘«es en los pasos y mares japoneses, pues no es 
oracional que el almirante ruso so remonte al 
3nar de Okhotsk!; sea por el canal de Perusa ó 
por el de Tsugaru, que es el más directó, hay 
quo penetrar en el mar del Japón, ó sea en la 
juris'díccú^n normal é íntima de la flota japo- 

■ nisa.

nes

¿es

No es de presumir que Rojestvensky avancé 
h^cia el Norte sin esperar- la división de Ne- 

f gobatof; cabalmente, su crucero lento á la en- 
•prada del Mar de la China, acusa una intención 
Warecida. La segunda escuadra del Báltico, 
P’ftunque no vale gra.n cosa para empresas de 
^'Velocidad, lleva en el acorazado Ntcoíás I, en 
dos guardacostas acorazados Senavine, Apra- 
!^ine, üchakof y en el crucero acorazado rP/a- 
ditnir, artillería excelente y de grueso calibre 

algo podría valer en un cohíbate.
La incorporación de esta escuadra, señalada 
11 á la altura de la isla Socotora, no podrá 

®tectuarse hasta fines de mes, atendida su es-

ift

îâiio

abenos»

®8-so andar, retardado además por el acompa- 
íiamiento de algunos transportes.

Además de esto, no es de creer que Rojest- 
^ensky se lance á la aventura, ni aun en el 
■^0 de esperar á Negobatof, de embocar el 
Estrecho de Formosa para ganar alguno do los 
puntos de esta isla: Takao, Rokko ó Tamsuli, 

le resultarían muy bien en lo porvenir, ó 
•í de Makung en la isla de los Pescadores. 
Aparte que la empresa no es escollar, el Japón 
^ene tomadas de antemano sus medidas, y 

ya ha probado suficientemente que no es 
tes que dejan helarse las migas de la mesa 

la boca. Y no es de presumir por otra parte
Mnbión tal aventura, porque en caso de com- 
W® quedaría en el aire, lo que ahora no ocu- 

teniendo como refugio los puertos france- 
^’de Cochinchina.

La difícil situación de Rodjentvensky, sólo ó 
Oh los buques de Negobatof, se agravaría en 

« an manera al pasar de la defensiva á la 
tito impon© totalmente á su tác-
qni ’ ganar Vladivostok. Por esto hay 
1 ®h cree que su defensiva en los mares de la 
así ? prolongarse hasta otoño, dando 
espii i® incorporara la torcera
te Ve Báltico, mandada por el almiran- 
■BPí-r, ohhipuesta por los acorazados Em-
va 4^j(^ndro II, Slava, Pamiat-Á^o- 
ilo 2 Eornilof y Emperaaor Pa-

fine Rodjentvensky’pro- 
tai? tal defensiva, ¿no tra-
tüación^*^ • A fin de resolver una si-
^do? ’’tinosa «n grado «umo para «1 Mi-

EN “LA FILARMONICA.,
Lula Mysz-Gmeinep

¡Oh amables y simpáticas aficionadas de la 
villa y corte que os consagráis al cultivo do
méstico del arte del bel canto! ¡Cuántas cosas 
se me está ocurriendo deciros desde mucho 
tiempo há, pero muy especialment» desde que 
he oído en-las sesiones de nuestra Sociedad Fi
larmónica Madrileña á vuestras rivales María 
Gay, Mlle. Palasara y Lula Mysz-Gmeiner! 
Hasta la aparición de estas tres artistas era 
vuestro el monopolio del úed, porque raras, 
muy raras veces se cantaban caucionas «n pú
blico que no fueran arias y romanzas de ópe
ra, y siempre ó} era italiana, por supuesto.

Pero no era esto lo malo, sino que vosotras 
érais á vuestra vez el monopolio de Paolo Tos
ti. Vuestro repertorio exclusivo eran las can
ciones de Tosti, con las que solían alternar 
otras canciones do Tosti, entreveradas d© cuan
do en cuando con alguna canción más de Tosti. 
Y Tósti por arriba, Tosti por abajo. Tosti por 
piañana, tarde y .noche, nos teníais ¡oh simpá
ticas aficionadas! saturados, hasta las propias' 
extremídares capilares, ,de las bonitas pero ya 
empalagosas obrillas del afortunado y obligado 
cantor napolitano. . _ . . ,

No hablemos de Brahms, de Fauré, de Ri
cardo Strauss. Conocer la existencia, como 
cultivadores del lied, de estos compositores 
modernísimos, hubiera sido para vosotras el 
colmo de la erudición. Pero ni siquiera llegaba 
vuestra Ciencia hasta saber que habían escrito 
algunos millares de canciones, superiores á las 
de vuestro inevitable Tosti, un tal Schubert, 
un tal Schumann, un tal Gounod, y otros cien
tos de tales, maestros todos, cuyo único peca
do, para merecer el castigo de vuestra igno
rancia, era el de no disponer de un editor tan 
poderoso que lograra contrarrestar la tiranía 
insufrible que sobre el mercado español ejer
cen todavía los omnipotentes editores italianos.

Verdad es ¡oh, amables aficionadas! que la 
renovación de vuestro fósil repertorio os hubie
ra costado también el sobrehumano esfuerzo de 
un cambio de orientación; esfuerzo más penoso 
aún que el que á vuestras cultas inteligencias 
Costará olvidar la suave acústica dél dulce 
nombre de Tosti para atormentar vuestras de
licadas mandíbulas con las ásperas durezas fo
néticas del enrevesado apellido de Schumann. 
. Pero, en fin, como quiera que las revolucio
nes son el único remedio contra las tiranías y 
las rutinas, yo no pierdo la esperanza, dulces 
aficionadas, de que María Gay, y Mlle. Pala
sara, y Mme. Mysz Gmeiner, hayan venido á 
ser las tres etapas de una revolución antitos- 
tiana, y de que, en fuerza de ver que no figura 
endos programas de estás tres divas una sola 
ve¿ el sacrosanto nombre de Tosti, hayan em
pezado vuestros ojos á ver, y vuestros oídos á 
oir, y hasta vuestros labios á pronunciar, con 
repugnancia decreciente, los nombres dificulto
sísimos de Brahms,- Massenet, Schubert, Schu
mann, Fauré, Gounod, Rameau, Mendelssohn, 
Liszt, Grieg, Strauss.... y de qué vuestras es
timables profesoras se vayan resignando á en
señaros—y si nó se résignan yayáis aprendien
do solas (mejor así que mal dirigidas)—á aso
maros por encima de las tapias del florido jar
dín de dalias en que Tosti os tiene aprisiona
das, y á apercibiros de que existen en el mundo 
otras flores que la dalia, y una bella cosa que 
se llama horizonte, y otras cosas hermosas que 
se llaman prados, vergeles, bosques, montes, 
valles, ríos, paisajes......

Más tenía que deciros, encantadoras aficio
nadas de los Madriles; paro fuérzame es apla
zarlas para mejor.ocasión, porque reclama hoy 
el mermado contenido de mi tintero esa sacri
lega Mme. Mysz-Gmeiner, qüe ha venido á 
predicaros dogmas y religiones desacordes con 
la religión tostiana que os amamantó.

* # *
Procedamos primero por comparación, como 

es de ley, y empecemos por descartar á Mlle. Pa
lasara, cuya seria, pero insípida escuela, no es 
la más adecuada para el género de canto en 
cuóstión, que ante todo requiere poesía, calor, 
alma.

María Gay y Lula Mysz-Gmeiner son hoy— 
ó eran, pues la primera se ha dedicado con 
éxito al teatro, estrenándose en Bruselas con 
©1 papel de Carmen—las dos grandes maestras 
del Lieder-Kunst. Entre ambas hay una no
table entre otras diferencias: la Gay es más 
dramática, la Mysz-Gmeiner más poeta; aque
ja posée en mayor grado la fuerza y. el vigor 
ésta la ternura; y las voces de ambas están en 
consonancia /;on estas divergencias de tempe
ramento. Ejemplos, la célebre i-nvocación «Di
vinités du Styx»,-de la Alcesie de Gluck, que 
declamaba la Gay con energías de que la Mysz- 
Gmeiner acaso no sería capaz; y la canción Im 
Qrüne, de Schubert, y el divino Nussbaum, 
de Schumann, dichos por la Mysz-Gmeiner con 
un ©spiritu de.inefable poesía que no alcanza
ban las facultades más viriles de María Gay.

Basta de comparaciones, y digamos d© una 
vez óue la Mysz-Gmeiner nos ha iniciado, como 
nadie hasta ahora, en los íntimos deleites del 
hed, ese género del arte en que los músicos— 
y más que ninguno Schumanq, el maestro de 
los maestros—han buscado la palabra del poe
ta en sus má3 tiernas expansiones como mate
ria para exteriorizar y conducir mejor á los es
píritus ajenos la significación cabal y el alcan
ce todo de las más sutiles y recónditas bellezas 
de su alma propia.

No he vacilado en calificar—-de acqerde con 
todos ó la mayoría de los críticos—á Roberto 
Schumann como el maestro de los maestros en 

rama de las sublimidades pausicales,

Schumann es un Musset ó un Bécquer de la 
música, y sólo serían capaces un Bócquor ó un 
Musset de describir con palabras las divinida
des de finura y los tesoros inconcebibles de ex
presión y de puro espíritu, que se encuentran 
en las canciones do ese genio incomparable. 
Verdad es que Schumann no necesitaba de la 
palabra de los poetas para elevarse á las más 
etéreas regiones de lo espiritual; díganlo gran 
número de sus composiciones de cámara y de 
piano, en las que aparecen delicadezas de* ex
presión, de elocuencia melódica y harmónica, 
no sobrepujadas en sus Ueder, y apenas igua
ladas por otro compositor alguno del mundo.

Pues bien; con decir qué Schumann encuen-
tra en madame Mysz-Gmeiner, y en su voz 
.dulcísima^ de,escuela libre y seductora, y ©n 
sú alma de artista consciente y sensible, y en 
su estilo delicadísimo y sugestivo, una intér- 
pret» fiel y adecuada, que satisface al oyente 
y le convence, y lleva directamente á su espí
ritu el mágico fluido impalpable que mana de 
la mentalidad del compositor, queda hecho el 
elogio más completo de esta deliciosa can
tante.

Era ya hora de que fuéramos los españoles 
conociendo estos raudales de poesía que brotan 
de los para nosotros ignorados veneros del lied, 
donde ios grandes genios musicales de la tie
rra han ido vertiendo tantas y tan inestima
bles joyas de su inspiración.

Una partida más en el ya considerable Tia- 
ber d© la junta de gobierno d© la Filarmó
nica.

Joachim.

La reunión de las Cortes
Opinión del Sr. Dato

Los lectores de El Correo saben que el 
ñor Dato, en unión del Sr. Sil vela, fué á París

se-

para asuntos profesionales. En la capital fran
cesa ha recibido la visita de un redactor de Le 
Lemps, y «n conversación con este periodista, 
transmitida por «Juan de Becon», corresf on- 
sal de La Lpoca, ha emitido juicios importan
tes acerca del Parlamento y el Gobierno de Es
paña.

Después de referirse por su cuenta el perió
dico al deseó del Sr. Dato de que se verifique 
una concentración conserv-adora, suceso .que se 
relaciona directamente con la reunión de Cor
tes, dijo acerca de este último extremo lo si
guiente:

«El supuesto aplazamiento de la reunión de las 
Cortes hasta Octubre, no puede tener fundamento. 
El Sr. Villaverde es un parlamentario, y conoce 
mejor que nadie los daños y los inconvenientes de 
vivir sin Cortes.

Diciembre, se hizo con la fórmula de «Se avisará á 
domicilio». Han pasado los ministerios Maura y 
Azcárraga. Esta situación no puede prolongarse 
mucho, y si el actual presidente del Consejo, señor 
Villaverde, no ha convocado aún las Cortes, ha 
sido porque antes había que preparar el nuevo Pre
supuesto y la reforma arancelaria, que son las dos. 
cosas que urgen más.

Me consta, por haberlo oído decir al mismo pre
sidente del Consejo, que tiene el firme proposito de 
convocar las Cortes mucho antes de lo que creen 
sus adversarios.

Y si no me constara, estaría convencido de ello 
considerando que el Gobierno no ha decretado la 
suspensión de las sesiones, sino que ésta proviene 
de una resolución de carácter puramente transito
rio, adoptada por las Cámaras en un momento crí
tico.

Ahora bien; ese momento podría llegar aun an
tes de que emprendiese el Rey su viaje al extran
jero, ó bien al regreso del Monarca en Junio.. El 
Rejr no es, de ningún modo, opuesto á la pronta 
reqnión de las Cortes. D. Alfonso XIII comprende 
adihirablemente sus deberes constitucionales, y 
deja la mayor libertad de acción á sus Gobiernos. 
Sabe aquél que el régimen de libertad dentro del 
sistema monárquico, aLque hemos llegado tras nu
merosas vicisitudes, tiene como sus bases más só
lidas la fuerza y el prestigio del Parlamento y la, 
constante cooperación de éste en la dirección del 
Estado.»

DE LA DIRECCIÓN NACIONAL
■Venimos desde el último, el gran decaimiento de 

nuestro país, llorando el Infortuul®, y á los pocos 
días 88 nos ofreció una enmienda, una dirección 
que nos reconstituiría para evitamos nuevos ca
taclismos, para un definitivo y más grietoso de
rrumbamiento; el temido cerrar los ojos de nues
tro estado agónico. Se temía que la raza extenuase 
próximamente.

Se propone la europeización, con mejor pala
bra el cosmopolitismo de pensar, de obrar. Vimos 
amplísimo el camino; todos los piés de nuestra raza , 
se disponían á pisar en él. Se sorprendió primero i 
una parada; después, intenciones de retroceso en 
gentes que pretenden justificarlo y hacer proséli
tos para esta deserción.

Las dos tendencias se prestan convencidas á ha
cerse cargo del cuerpo nacional. Los unos ven lo 
todo en buscar contactos de otras civilizaciones; 
atmósferas nuevas para estados de necesidad nue- ' 
vos: el aislamiento de nuestras mentes nos empe- ■ 
queñeció. '

Que nuestros usos, costumbres, criterios de vi
vir no son los que se tienen por fuera para asegu 
rar una vida que dé la confianza de no llevar den- ■ 
tro de sí el germen de nuestro acabamiento. Los 
desarrollos de cultura no pueden esperarse de 
nuestra sola constitución nacional, de lo étnico 
que ocupa la historia.

Los enemiga de esto proceder so oponen á la 
entrada de tanta vida exótica; piensan y •aperan 
que somos suficientes por las virtudes específicas 
de nuestra raza para lograr esos resultados por el 
recogimiento á nuestras propias energias. Ven 
en nuestro modo orgánico de raza un alma nacio
nal que puede hacerse por sí sola la atmósfera de 
progresos que hoy ochamos de menos. En nuestra 
sangre hay glóbulos adaptables á todos los mo
mentos de la historia del mundo; dedicándolos 
que hagan falta á la multiplicación necesaria está 
logrado lo que queramos sin acudir á nadie. Esto 
es lo que parece quieren decir.

La dirección Indefinida de un alma nacional por 
su color especifico, por sus solas instituciones, 
creencias, arte, trabajo, pudo ser en la historia, y 
pueblo hubo que desarroUándose por su finalidad 
propia y siendo lugar aparte de los demás, hizo su 
trayecto histórico vertiendo grandezas: hoy nln- 

' gún pueblo fiado de sí puede asegurar su vitalidad 
aun estando pictórico de ella.

Hoy el progreso se hace entre todos, y es obli- 
, gatoriamente para todos. Para cada una de las na

ciones se ha ensanchado, haciéndose integral. So
los no podemos. Fuimos mucho cuando éramos 
muy típicos, y esta condición se cotizaba alta
mente en la historia del mundo; cuando los pue- 

' blos vivían muy individualizados y cada uno es- 
' taba separado de los demás: se apreciaba el. sello 

nacional así, cuando el comercio era profesión casi 
exclusiva de la nación inglesa; hoy, que á todos 
nos fuerza, el comercio se extiende, obligándonos 
á uniformarnos; los pueblos que mejor vieron la 

I seguridad de su vida prescindieron, do la llamada 
, finalidad histórica, ensanchando por igual todas 
I las finalidades y marchando d todo progreso.
) Italia no se ha parado en su camino contempo

ráneo para escuchar sus músicos; vence sus impul- 
I’ SOS orgánicos do raza y amplía su vida como quie- 
, re el progreso integral; ve que tiene que hacerse 

científica, económica, naval, y lo verifica, quitán
dose la pesadilla histórica de su designio limitado 
al arte. Esto hacen todos los pueblos que miran por

“La Epoca,, y el descanso
La-solución dadapor el Consejo de ministros al 

descanso dominical, en lo que á la prensa «e refie
re, ha sida, como decíamos ayer, objeto de mucho» 
comentarios y el asunto-promete dar juego.

Anoche fueron muy comentados los juicios qu» 
acerca de esta cuestión hace La Epoca, juicio» 
que merecen ser conocidos, no sólo por la lógica 
que loe inspira, sino por tratarse fio un periódico 
que acostumbra á llevar en la prénsala voz de loa 
gébiemos conservadores y de los elementos en que 
se apoyan.

En un suelto titulado i Publicación dé los pe^ 
riódicos en domingo?, dice La Epoca:\

«Fundándose en las breves noticias que se has 
hecho públicas acerca del reglamento del definiti-- 
TO descanso dominical, desliza El Imparcial la 
especie de que, celebrando conciertos con los obra
ros, podrán volver á publicarse los periódico» lo» 
domingos, como antes.
' Aunque el reglamento no se ha publicado toda

vía, y desconocemos el texto del artículo relativo 
á conciertos de los patronos con los obreros para 
regular el descanso, suponemos que no será apli
cable á los periódicos: primero, porque éstos no 
sufren perjuicio irreparablej ni siquiera impor
tante, por dejar de publicarse un día á la semana 
—no se les apaga ningún horno,—y segundo, por
que con el régimen actual ya publican, los perió
dicos que quieren hacerlo, siete números á la se
mana; de modo, que alterarle sería por el gusto de 
infringir la ley y quedar encima las empresas de 
algunos diarios.

Reservamos nuestro juicio hasta que el regla
mento se publique; pero tomando sólo como una 
hipótesis lo que Indica El Imparcial, diremos 
que esa alteración de lo establecido nos parecería 
verdaderamente lamentable bajo todos conceptos. 
Para el Gobierno, porque aparecería rendido ála 
presión de las empresas de los rotativos, á cuyo 
interés sacrificaría el de los periodistas, y para 
esas mismas empresas, porque acreditaría de su 
parte un desdén absoluto hacia los deseos de la in
mensa mayoría de los periodistas y tipógrafos d« 
Madrid y provincias, y aun podría decirse que de 
todos los que han podido manifestar con libertad 
su pensamiento.»

PAGOS DE LA DEUDA
Oias 24 al 27.—Pago de carpetas do conver

sión de títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 
exterior en otros de igual renta de la Deuda inte
rior, con arreglo ála ley y real decreto de 17 de 
Mayo y 9 de Agosto de 1898, respectivamente, 
hasta el número 32.237.

Idem de títulos de la Deuda perpetua exterior 
presentados para la agregación de sus respectivas 
hojas de cupones, con arreglo á la real orden de 18 
de Agosto de 1898, hasta el número 4.045.

Idem de residuos procedentes de la conversión 
do las Deudas celoniales y amortizable del 4 por 
100, con arreglo á la ley de 27 de Marzo de 1900, 
hasta ■el número 2.100.

Idem de carpetas de conversión de residuos de 
la Deuda del 4 por 100 interior, hasta el núme
ro 9.440,

Idem de carpetas provisionales do la Deuda 
amortizable al 5 por 100, presentadas para el can
je por sus títulos definitivos, con arreglo á la real 
orden de 2 de Mayo de 1900, y emisión de 1.’ do 
Junio de 1902, hasta el núm. 11.073.

Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de 
Juiio de 1900, por canje de carpetas provisionales 
de igual renta,, con arreglo á .la real orden da 14 
de Octubhe de 1901, hasta el núm. 8.607.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión 
de 31 de JuUo de 19C0, por renovación de otros de 
igual rentada las amisiones de 1892, 1898 y 1899, 
facturas números del l al 13.700.

Ola 25.—Pago de acciones de Obras públicas y 
carreteras de 34 mUlonas de reales del semestre 
corriente y anteriores, y 55 y 20 millones de los 
vencimientos de Agosto y Octubre últimos, factu
ras presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre 
de 1.” de Julio de 1883 y anteriores.

Día 26.—Pago de carpetas de intereses de toda 
clase de Deudas del semestre de 1.” de Julio dé 
1833 y anteriores (excepto Obras públicas, carre
teras ó inscripciones), atrasos de 1.® de Julio de 
1874 y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 
100 amortizado? en todos los sorteos, facturas pre
sentadas y corrientes.

Día 27.—Entrega de títulos del 4 por 100.
Dag facturas existentes en Caja per conversión 

del 5 por 100, ferrocarriles, inscripciones y resi
duos del 3 y 4 por 100 interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres 
llaves, procedentes de creaciones, conversiones, 
renovaciones y canjes.

su vida.
¿Nuestro pueblo tiene que vencer escrúpulos 

para destruir alguna finalidad á la hora presente? 
¿Tiene que contrariar algún carácter étnico? Hoy 
no nos queda nada del fuerte color que tuvimos en 
la Historia; las regiones, matices del alma nacio
nal, tuvieron una fisonomía muy diferenciada 
cuando esta cualidad era compatible con una vida 
asegurada, antes que el progreso, con las amplitu
des de sus grandes círculos, uniformara con sus 
anchas manifestaciones á los más diferentes pue
blos; hoy las regiones no tienen color propio y les 
queda poca cosa personal; apenas si valen para ser
vir un arte que se esfuerza en utilizarlas como ta
les regiones; cada ferrocarril, cada viaje, cada co
mercio, han venido borrando sus colores; por la ac
ción del prngreso, lo muy típico y diferenciado 
desaparece. •

Así nosotros hemos ido sintiendo sus efectos 
unifermadores. ¿En qué fiamos si es negativa la 
suma de caracteres de las regiones cuando habla
mos de un alma nacional? Hoy no tenemos de qué 
nutrir una personalidad.. Nuestras artes bellas, 
tiempo atrás aclamadas por las gentes de todos 
linajes, merced á los grandes osmosis del vivir 
moderno, han entrado como parte de las profesio
nes de todos los pueblos, y nos desapareció esta es
pecialidad que la creimos para i» eternum nues
tro haber histórico. ¿Qué queda del alma nacional? 
Nada para la eficacia de un progresivo vivir que 
nos asegure la existencia; perdimos las diferencias 
y modulaciones de nuestra manera étnica con la 
desaparición de las regiones en sus usos, trajes, 
costumbres y ya uniformados, tampoco nos queda 
especialidad en nuestro destino histórico,

¿Pero somos altos? Tampoco; estamos, si no he
mos de acabar, empezando á crecer como un pue
blo joven; somos viejos para tiempos pasados; para 
lo venidero nos hace falta sangre que acelere nues
tro crecimiento, Hay que salir dehuestra soledad 
mental y comprender que el cosmopolitismo y la 
uniformidad creciente en los tipos humanos requie
re que hagamos, no sólo para nosotros, sino para 
los demás; el adelantar en las naciones, para que , 
sea armónico, requiere continuamente mirar y ser ; 
mirado á cada paso. Así se evitan esos desniveles 
enormes como el que nuestro pueblo sufre; urge la 
alimentación por alimentos nuevos. Los que re
chazan la busca de vida por fuera se vienen colo
cando en su propaganda en la cándida situación 
del ginete montado sobro caballo de gallarda raza 
y que no llega nunca al sitio del viaje por la infe
rioridad del pienso, y que, en vez de comprarlo don
de lo haya y. dárselo, se esfuerza en espolearlo y 
excitarlo locamente en la marcha,, i

Estamos mecQsitados dq. transfusión de sangre; 
ante tal operación vivificadora no nos presenta- i 
mos con nada excelso; sólo el tipo humano que asi-» 
mila es fecundo.

Sus cambio® constitucionales son sombrosos: । 
esa superalimentación practicada fanáticamente, 
da á las naciones como el hábito á los individuos, 
una segunda naturaleza. En treinta y cinco años 
de nutrirse de fuera, los japoneses han conse
guido tirar todo el edificio levantado á su ángulo 
facial. Imitémoslos sin creernos inferiores por los

Por si esto no fuera bastante, el diario conser
vador vuelve à remachar el clavo y en un suelte 
de sus notas de última hora dice lo siguiente;

«Por el reglamento del descanso dominical, que 
mañana publicará la Gaceta se inculta á los pa
tronos para entenderse con los obreros, pactando 
para descansar un día cada semana, siempre que 
cobren éstos siete jornales.

Esta teoría, aplicada á la prensa, es el portillo 
por donde se falsea en absoluto la ley del descanse 
áominical.

En los pocos meses que ha estado en vigor, sa
tisfaciendo exigencias morales é higiénicas que no 
es esta ocasión de enumerar, han disfrutado del 
descanso centenares de periodistas y millares de 
obreros de toda España, con satisfacción de todos 
y sin perjuicio de nadie, pues no puede conside
rarse tal el que dos ó tres periódicos de la mañana 
de Madrid confeccionaran algo atropelladamente 
las ediciones dominicales.

No era esto, sin duda, bastante, y esos mismos 
periódicos, en unión de unos cuantos obreros do 
los que se llaman socialistas y combaten las leyes 
de carácter social en cuanto así conviene á sus in
tereses particulares, han conseguido falsear la ley, 
colocando á la Prensa entre las industrias de labor 
no interrumpida, para acogerse á la excepción.

Por complacer á dos ó tres empresas periodísti
cas, se ha desvirtuado la ley del descanso domini
cal, en lo que á la Prensa se refiere, contrariandq 
la opinión de la inmensa_mayoría de los periódiqtn 
y de los periodistas españoles.

La ley del descanso dominical, en lo que se re
fiere á la Prensa, ha muerto, pues^ i manos d^ 
Consejo de Estado.»

Como se vé. La Epoca, con piadosa intencié» 
ministerial, culpa al Consejo de Estado de haber 
desnaturalizado la Iqy d«l descanso.

VALERO DE TORNQS
En la madrugada última hs íáH^o este iníati- 

gable y simpático veterano del periodismo.
Desde muy-joven sus áifclones lo llevaron á I* 

prensa, a la cual hq consagrado su ingenio y sus 
amores,

Puede decirse que hay pocos periódicos ó revistas 
madrileños en que no haya colaborado y ha sido 
fundador de los semanarios La Rasa Latina y 
Gente Vi^'a,

Constituía la especialidad de Valero de Tornoe 
la anécdota, la amenidad retrospectiva, y era su 
memoria un archivo de viejos recuerdos que ser
vían de musa á sus escritos.

Pué diputado muy joven, á los veinticinco año», 
y figuró bastante en política, pero bien pronto su» 
aficiones y su carácter le hicieron desertar de ella, 
•onsagrándose de lleno á la literatura.

Descanse en paz el infatigable periodista, y reci
ba su lamilla, entre la cual hay compañeros muy 
estimados, la sincera expresión de nuestros senti
mientos.

EL TIEMPO

ai ¡es necesarios, que lo más práctico en la
parada sufrida por nosotros, una rueda del mun
do, es adquirir otras nuevas paraUa marcha que »e 
nos pide y no gastar el tiempo en oficios de inge^ 
nieros sin preparación y sin condiciones necesa
rias para sacar movimientos imposibles.

Em^o Calxxda,

Ñuestro querido amigo el inteligente empleado 
en la Delegación de Hacienda de Granada, IX José- 
Márquez Ctertazar, hermano de nue^ro 
de redacción Carlos Má^quet, ha téSÍJoYainmen- 
sa pena dejperder á su hija mayor, preciosa niña 
de cinco anos.

. Acompañamos en su pena á los padres de la fina
da, y hacemos extensivo nuestro pesar á toda su 
estimada familia.

En provinelaw
Ayer registró el baróir^tro lá presión máxima 

763'5 mm., en Valen.ÿa, y la mínima, 751‘2 mm ' 
en Barcelona.

Termómetro: Temperatura máxima, 23*» fin Mur
cia; mínima, 0° en Segovia, ’

Los puntos de España dqíiú© llovió ayer, según 
los datos moteorológi^s publicados en la Gaceta, 
son los siguio^Ves; ''

Oviqdo, Coruña, Pontevedra, Córdoba, 'Jaén, 
Granada, Ciudad Real, Guadalajara, Segovia, Va
lladolid, Soria, Orense, Santiago, Huesca, Teruel, 
Palma, Valencia, Alicante y Málaga.

El barómetro tiende á elevarse. Dominan lo» 
vientos del N. y 0.

En el extranjero

París; barómetro, 755'8 mm. Termómetro: 
peratura máxima, 11°2; mínima, I®?. *

Dirección del viento, NNE. Bstadq dri 
pelado. ’

Lisboa: Barónjetrq 760«! mm.
TerxuómetrA'" pQmpepatura á las siete de la ma 

IPS.
Dirección del viento, NNO. Mar tranquila.
El pluviómetro recogió un milímetro de lluvia.
Roma: Barómetro, 757'6 mm. Temperatura á la» 

siete de la mañana de ayer, 11®2.
Dirección deí viento, N. Cielo cubierto.
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LOS INGLESES EN LA INDIA
Las victorias japonesas y los indios*— 

El peligro ruso.—Medidas militares.— 
Los principados y los príncipes prote
gidos.—La Administración inglesa.— 
Las costumbres.
La prensa extranjera ha recogido estos días la 

noticia de que los brillantes éxitos de los japoneses 
en la Manchuria habían repercutido en la India 
inglesa, produciendo alguna agitación. La noticia 
ee cierta, en efecto, pero no tiene la importancia 
que algunos periódicos han querido darle.

Nada, al parecer, tienen que temer por ahora 
de la población india los ingleses, los cuales conti
núan tan firmes en aquellas regiones como antes 
de producirse la guerra entre rusos y japoneses. 
Cierto que en un grupo de naturales instruidos, 
que todos los años se reunen en Asamblea, deno
minada Congreso nacional indio, que pretenden la 
reforma de las costumbres locales y una especie de 
Igualdad respecto á los ingleses en la gestión de 
los negocios públicos, las victorias japones.as han 
producido gran alegría; pero no ha pasado de ahí, 
y aun entre ellos mismos no han tenido más alcan
ce que aprovecharlas como argumento en favor de 
BUS deseos, diciendo que si se les diera la misma 
preparación que á los japoneses, alcanzarían idén
tica superioridad,

Al Congreso de este año, celebrado en Madras, 
han concurrido 4.000 indios, que aun cuando con
taran con la adhesión de otros 30 ó 40.000, sig
nifican muy poco, teniendo en cuenta que la pobla
ción india es de 300 millones, y que ni la masa del 
pueblo, ni los príncipes de las familias reinantes 
han parecido preocuparse lo más mínimo por los 
triunfos japoneses.

Los ingleses de la India en cambio no ocultan su 
satisfacción por el curso de la guerra ruso-japone
sa; desde que, hace cuarenta años, ocupó Rusia el 
Turkestan, temen una invasión de esta parte, y 
•on el quebranto del imperio moscovita en la Man
churia, creen alejado aquel peligro por mucho 
tiempo.

La solidez de los ingleses en la India os todo lo 
grande que puede ser, dados los antecedentes y 
condiciones de aquel país. Descansa en tres órde
nes de medidas cuyo carácter práctico no puede 
menos de ser elogiado.

En primer lugar están las medidas militares. La 
India tiene el mar por frontera en dos partes que 
guarda la marina inglesa, sin rival hoy en el 
mundo, y como por otro lado tiene el Himalaya, 
no es vulnerable más que por la región que se ex
tiende desde esta montaña al mar, por donde han 
ocurrido todas las invasiones pasadas, y por donde 
entraría la invasión rusa, caso de que ocurriera. 
Para rechazarla, los Ingleses aumentan de año en 
año las defensas, y no habiendo podido someter á 
las tribus montaraces y fanáticas que habitan en
tre el Afghanistan y la India, á posar de haberlo 
intentado en diferentes ocasiones enviando expe
diciones militares, han tratado de atraerlas nom
brando jefes á los más prestigiosos de ellas y orga- 
nizándolas como milicias locales; si luchan entre 
sí el gobierno indio no interviene, á menos de que 
circunstancias muy importantes lo hiciesen nece
sario Este sistema Vienen empleándolo los ingleses 
desda hace algún tiempo por haberles dado más au
toridad sobre aquellas tribus que ol procedimiento 
antiguo. En el Belucbis tan, cuyos naturales son 
mucho más pacíficos, conservan, por el contrario, 
los ingleses puestos militares. Esta organización de 
las tribus forma la primera línea de defensa; luego 
está en las poblaciones inmediatas la mayor parte 
del ejército anglo-indio como reserva, pues en el 
resto del imperio hay muy pocas tropas.

El sctçundo orden d® msdidss en quo doscansfi la 
flolíiíez del imperio inglés en la India, reárese á la 
situación de los príncipe* protegidos. De los 300 
millones de habitantes, unos 65 han conservado 
BUS jefes hereditarios, repartidos en 330 principa
dos, insignificantes muchos. formando otros ver
daderos Estados, como el de Nizam, que tiene 11 
millones de habitantes, y el de Mysore, que cuenta 
cinco millones y medio. Los ingleses consideran 
que estas medidas han contribuido poderosamente 
à afianzar su soberanía.en el imperio. Comenzaron 
á plantearlas con motivo de la insurrección de 
1857, comprendiendo que, dando unidad al país, 
un movimiento revolucionario podría hacerles 
perder en un momento su posesión. Y no sólo 
conservaron los principados entonces existentes, 
sino que han restablecido otros que ya habían su
primido, en vista del buen resultado que les ha 
dado aquella medida, si bien les prohíben que pue
dan formar ninguna coalición y que se celebren 
matrimonios entre las familias de los príncipes, y 
aun cambiar condecoraciones entre ellos. Los prín
cipes tienen asignación fija, y los ingresos de las 
xjontribuciones han dP emplearlos en los seryicios 
P Latí tropas que pueden tener están cuidadosa
mente limitadas, según las necesidades del princi
pado. Urí Residente—political officer instalado 
cerca de ello?; vigila su gobierno para que no pue
dan apartarse nn punto de sus atribuciones, y al 
menor escándalo son depuestos de su cargo. En es
tas condiciones, los Estados Indios no pueden cons
tituir peligro para la dominación inglesa; al con
trario, forman, á través de toda la India, bloques, 
•onjunto de intereses particulares contra los cua
les habría de estrellarse cualquier movimiento re- 
Toitícionario que tendiera á generalizarse,

El teï’Cer orden de medidas refiérese á la admi
nistración organizada en los territorios indepen 
dientes de los principados, habitados por 235 mi
llones de almas. Esta administración ha merecido 
grandes elogios de Íi?a mas eminentes tratadistas. 
Hay en la India más de ¿2 n millón funcionarios, 
dirigidos por otros 900 funcionarios «Upcriores. 
Como de estos últimos proviene el impulsó y Ja 
dirección de los trabajos, los ingleses han tratado 
de formar un cuerpo selecto y lo han consegui
do. La retribución es para tentar las inteligencias 
•uperiores; se comienza á servir con un sueldo de 
ocho á nueve mil pesetas, teniéndose la seguridad 
de terminar la carrera en un destino de 35 á 40,000 
pesetas, que da derecho á una jubilación de 25.000.

Se puede llegar también á otros cargos más ele 
vados, algunos de los cuales están retribuidos 
¿asta con 250.000 pesetas.

Todos los funcionarios, aun los más importan
tes, deben pasar por todos los grados de la jerar
quía. El virrey y los gobernadores de Bombay y 
de Madras son los únicos que nombra especialmen
te el gobierno de la Metrópoli.

No pueden ser funcionarios indios más que los 
iBgleses nacidos y educados en Inglaterra.

Ninguna recomendación os atendida para alcan
zar un puesto; á los concursos y exámenes para 
••coger ios funcionarios son admitidos todos los 
tíue reunan aquellaa condiciones y den prueba de 
BU siíflciencla, además de presentar un certificado 
de buena salud y de buena conducta, que no se 
obtiene, por cierto, tan fácilmente como entre 
nosotros.

Los que son admitidos van á continuar sus estu
dios i una Universidad de la India, y al terminar
les han de someterse á un nuevo examen. SI son 
aprobados tienen que pasar tres años en una de 
las regiones de la India para aprender una de las 
grandes lenguas del país, y si pasadc aquel tiempo 
no logran aprenderla, son rechazados sin conaide- 
yación de ninguna clase. Con estas pruebas y ¡62 
iueldos señalados, los ingleses han podido formar 
un Personal ©xcolepte, que es ciertamente único en 
•1 mundo. , j

Las dispoiciones que están óTlcaíjaxlas de aplicar 
•n *4 Administración de la India son ¡nuy senci- 

país está dividido en distritos, que dirige ufl 
afim''nj«sraúor, formando cada cinco ó seis distri
tos una circunscripción, á cuyo frente hay un co
misario. lng'iaí?rra considera que los indígenas la 
deben los impuestos, / fine ella á su vez Ies debe la 
Justicia; así, el administraavr de"*^^“O» 
titula collector and magistrate, ha q¿j’^pirarse 
•n estas obligaciones recíprocas.

La administración de la india es esencialmente 
ambulante; desde el más alto hasta el más modes
to, todos los funcionarios están obligados á reco
rrer los lugares que administran. El administrador 
de distrito debe visitar constantemente su territo-, 
rio, verlo todo y oírlo todo; de los doce mesee del

año, nueve tiene que estar tuera de Ia capital. El 
virrey mismo, para dar ejemplo, hace todos les 
años un viaje de seis semanas á dos meses por 
toda la India.

El país, de este modo, resulta admirablemente 
inspeccionado y protegido contra los abusos de los 
tuncionarios venales. Todos los años el collector 
and magistrate tiene que redactar una Memo
ria de su administración, que es impresa, y repar
tida à los demás administradores y remitida á la 
prensa. Esto hace que haya siempre entre estos 
funcionarios gran emulación en el cumplimiento 
de su deber.

Las costumbres de los indios se han modificado 
muy poco con la dominación inglesa, y todavía 
entre ellos subsiste muy arraigado el régimen de 
castas y otros prejuicios, como el de considerar 
impuro el contacto con un europeo. Los ingleses 
no pretenden tampoco hacerlos desaparecer; su 
gobierno, aunque despótico, se esfuerza en ser pa
ternal y justo, tratando de ganar á los indios, no 
por la simpatía, sino por la justicia do sus actos y 
el respeto y temor á su fuerza.

Y no es poca cosa que lo hayan conseguido tra
tándose do un país de razas tan diíorentes y de 
castas multiplicadas hasta lo infinito, hablando 
quince lenguas y unos cien dialectos, que profesan 
dos grandes religiones y numerosas sectas.—***

CULTOS
Santo de mañana.—Sábado Santo.—Santos 

Sotero y Cayo, Papa; Leónides, Obispo; Teodoro y 
Lucas.—No se debe comer carne aun teniendo 
Bula é Indulto cuadragesimal.

Oficios
A las siete.—En el Sagrado Corazón y San Fran

cisco de Borja, San Vicente de Paul, religiosas 
Bernardas, Esclavas del Sagrado Corazón, Carme
litas de la Caridad (plaza de San Francisco) y asilo 
de la Santísima Trinidad.

A las siete y media.—En San Ginés, el Salvador 
y San Luis Gonzaga y capilla del Servicio Domés
tico.

A las ocho.—En la Catedral, Capilla Real, Santa 
María, San José, parroquia del Carmen, San Luis, 
San Miguel (Capuchinas), Santos Justo y Pastor, 
Salvador y San Nicolás, Peñuelas, Buen Suceso, 
Santa Isabel, Perpetuo Socorro, Jesús, María Re
paradora (calle de Fomento), Góngoras, Beato Oroz
co, Siervas de María, capilla de Santa Susana, co
legio de la Paz y Herinanitas dolos Pobres.

A las ocho y media.—En Santa Cruz, Santiago, 
San Andrés, Nuestra Señora de los Angeles, San 
Pedro (calle del Nuncio), Calatravas, Escuelas Pías 
de San Antón y San Fernando, Pasión, ambas Sa- 
lesas, Santa María Magdalena, Santa Catalina de 
Sena, Trinitarias, Carmelitas Maravillas, Concep- 
cionistas de San José y asilo de Huérfanos.

A las nueve.—En Santa Bárbara, San Ildefonso, 
San Sebastián, San Martín, San Jerónimo, San 
Marcos, San Millán, San Lorenzo, Santa Teresa y 
Santa Isabel, San Antonio de la Florida, Concep
ción, Covadonga, Angustias, Nuestra Señora de los 
Dolores, Nuestra Señora del Pilar, San Pedro (Pa
loma), Encarnación, San Antonio do los Alema
nes, San Andrés de los Flamencos, San Luis de los 
Franceses, Espíritu Santo, Olivar, Caballero de 
Gracia, iglesia Pontificia de San Miguel, San Igna
cio, Santo Domingo el Rea!, San Fermín de los Na
varros, Descalzas Reales, San Pascual, Jerónimas 
del Corpus Christi, D. Juan de Alarcón, Servitas 
(San Leonardo), religiosas de San Fernando y 
Carmelitas de Santa Ana.

A las nueve y media.—En las religiosas Oblatas.
A las diez.—En Santa Catalina de los Donados y 

Niñas de Leganés.
A las diez y media.—En la capilla del Cristo de 

la Salud.
En Santa Isabel, al anochecer, predicará el ser

món de Resurrección D. Alfonso Santamaría.
Terminados los Oficios se celebrarán misas por 

privilegio en Santa María, San José, San Andrés, 
San Millán, San Ginés, San Luis, San Sebastián, 
San Marcos, Catedral (altar de Nuestra Señora do 
la Paz), V. O. T. de San Francisco, San Antonio 
de los Alemanes, oratorios del Olivar y del Caba
llero de Gracia y asilo de las Mercedes.

En la capilla del Príncipe Pío á las doce.

El mobiliario de Syveíon
En Ne.iille-Sur-Seine se ha celebrado estos días 

la subasta del mobiliario del nacionalista francés 
M. Syveton, cuya trágica muerte tanto interesó á 
la opinión pública en Francia.

La sala de subas tas do la calle Montrosier se lle
nó de público. El resultado de la subasta no res
pondió, sin embargo, á la curiosidad despertada.

He aquí algunas cifras: una librería fué adjudi
cada en 330 -francos; otro mueble de madera de 
Bonle, 150 francos; una mesa de juego, 130 fran
cos; una caja de caudales, 60 francos; una mesa fie 
despacho, de gran tamaño, 360 francos; un cua
dro representando un paisaje, escuela inglesa, 70 
francos; otro cuadro representando dos perros, 60 
fraijcos

La subasta de la estufa de gas del gabinete de 
M. Syveton despertó gran interés; esta estufa, tes
tigo mudo del drama, íué adjudicada en 730 fran
cos á fin americano que colecciona, sin duda, los 
objetos que evocan recuerdos sensacionales.

El total de la subasta produjo 19.300 francos,
— ———, -
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Oobernación. — Real decreto aprobatorio del 
adjunto reglamento para la aplicación de la ley 
de 3 de Marzo de 190-1 sobre deseanao en domingo. 

j^dministración Central.—Dirección gene
ral de los Registros.—Ust& de los aspirantes á 
los registros de la Propiedad.

Hacienda.—Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas.—íJaraamiento do pagos y en
trega de valores que se expresan.

Agricultura.—Dirección general de Obras 
públicas.—Subastas de acopios y concervación de 
carreteras.

Hoticias de teatros
Moderno.—Mañana se verificará en este tea

tro el estreno déla zarzuela en un acto, dividido 
en tres cuadros, libro de los Sres. D. Carlos Arni- 
ches y'D. dosé Jackson Veyan, música del maes
tro D. Jerónimo Giménez, titulada Los guapos, 
en la que toman parte Loreto Prado, Enrique Chi
cote y el resto de la compañía.

Para esta obra ha construido dos decoraciones 
el reputado escenógrafo Sr. Martínez Gari.

El estreno dará principio á las diez y cuarto de 
la noche.

Apolo.—El domingo por la tarde se pondrán en 
-escena en este teatro las celebradas obras Los pi
caros celos, De balcón á balcón, Pícara lengua 
y La galerjia.

El beneficio de la primera tiple de carácter, doña 
Pilar Vidal, se verificará el miércoles de la próxi
ma semana con un variado programa.

Han empezado los ensayos de las zarzuelas nue
vas tituladas La tribu malaya.y El perro chico.

NOTICIAS_DiyERSAS
UNICA CASA OUE.VENDElos autaojos/Roca 

de Precisión: J. Dubpse, óptico. Arenal, 19 y 21.

Entreienimientoe infaniHes.—Oos mucha
chos de catorce años de edad, llamados José María 
Martínez y Gregorio Maceres,, estaban esta maña
na jugando en la Ribera de Curtidores con unas 
tijeras.
. ^^’•cejearon ambos unos momentos, 6 Inoplna- 

Macere» á José on un ojo, de cuya 
Jámente hmv ---de Socorro del dlstri-
herida fue curado en la Gao.* * *
to de la Inclusa.

El autor del hecho se dió á la fuga.

El reglamento del descanso
Hoy publica la Gaceta el reglamento del des

canso dominical, con las modificaciones intro
ducidas con arreglo al informe del Consejo de 
Estado.

A continuación lo publicamos íntegro, teniendo 
en cuenta la importancia do las modificaciones y 
los intereses á que afectan:

CAPÍTULO PRIMERO
Prohibición del trabajo en domingo 

y clases que comprende
Artículo 1.® Conforme á lo dispuesto en el ar

tículo l.° de la ley de 1.* do Marzo de 1904, queda 
prohibido en domingo el trabajo material por 
cuenta ajena y el que se efectúe con publicidad 
por cuenta propia en fábricas, talleres, almacenes, 
tiendas, comercios fijos ó ambulantes, minas, can
toras, puertos y demás ocupaciones análogas á las 
mencionadas, sin más excepciones que las expresa
das en la ley y en este reglamento.

En esta prohibición se consideran incluidas las 
empresas y agencias periodísticas.

Art. 2.® So entiende por trabajo material todo 
empleo de la actividad humana en que predomina 
el ejercicio do las facultades físicas.

Art. 3.® A los efectos del descanso, se entiende 
que es trabajo por cuenta ajena ol que se realiza 
por orden de un tercero, sin más beneficio para el 
que lo ejecute que el jornal que recibe, y que el 
trabajo por cuenta propia se efectúa con publici
dad, cuando tiene lugar en la vía pública ó puede 
observarse desde ella.

Art. 4.® No se hallan comprendidos en la pro
hibición expresada en el art. 1.® de la ley:

El servicio doméstico.
Loa espectáculos intelectuales ó artísticos.
Los de ganadería y guardería rurales.
Las Bibliotecas,, Museos y demás centros de ins

trucción.
Los casinos, círculos, billares y demás lugares 

de recreo.
Las Sociedades obreras.
Cooperativas de consumos que sólo expendan 

para sus asociados.
Art. 5.®_ Todos los almacenes, fábricas, talleres 

y establecimiensos comerciales é industriales com
prendidos en la prohibición del trabajo, que no se 
hallan expresamente exceptuados del descanso, 
permanecerán cerrados durante todo el domingo.

Art. 6.° Los establecimientos que han de per
manecer cerrados todo ó parte del día del domin
go y que no tengan más ventilación que la puerta, 
si en ellos habita el industrial, su familia ó depen
dientes, podrán tener aquélla eútreabierta, con un 
cartel en letra gruesa que anuncie que no se 
vende. . .

CAPÍTULO II
Do las excepccones del descanso en 

domingo
Art. 7.® Se exceptuará de la prohibición del 

trabajo en domingo conforme al párrafo 1.® del 
art. 2.® de la ley:

1.® Los trabajos que no sean susceptibles de 
interrupción, ya por la índole de las necesidades 
que satisfacen, ya por razones que determinan un 
grave perjuicio al interés público, ó á la misma 
industria, á saberí

A. Las comunicaciones terrestres por ferroca
rril, tranvías y carruajes de servicio público.

B. Las comunicaciones fluviales y marítimas.
C. Las líneas telegráficas ó telefónicas y sus 

reparaciones.
D. La vigilancia y policía de caminos, canales, 

acequias y pantanos.
E: Los arsenales civiles, diques y los talleres 

de reparación de buques.
I. Las fábricas productoras de gas, electrici

dad y energía eléctrica.
G. Las industrias que tienen por objeto alqui

lar medios de locomoción.
H. Los establecimientos que tienen por objeto 

la venta al por menor de artículos de comer, beber 
y arder.

. En esta excepción no se comprenden las ta
bernas.

A este efecto se entiendo por taberna los esta- 
blScLniîbntûs dond'o se vende al por menor vino ó 
cualquiera otra bebida alcohólica.

Las autoridades cuidarán, por medio de la ins
pección, de que no se disfracen tiendas de bebidas 
por casas de comidas.

Sin embargo de lo dispuesto, los alcaldes, de 
acuerdo con las Juntas locales de Reformas socia
les, podrán en las poblaciones de menos de 10.000 
almas autorizar la apertura de, tabernas en do
mingo.

' I. Los establecimientos que tengan por objeto 
la limpieza, apeo ó higiene.

Las fotografías,
L. Los puestos ó tiendas de flores, frutas y ver

duras.
Ll. Los transportes de alimentos á domicilio.
il. Las droguerías al por menor, siempre que 

no expendan más que los artículos de su especial 
comercio.

N. Los vendedores ambulantes que expendan 
las mercancía^ que pqedqn transportar por sí mis
mos ó utilizando ánim.iles de carga ó vehículos de 
mano.

Q. Las farmacias y los bazares de objetos qui
rúrgicos y ortopédicos.

P. Las empresas de servicios fúnebres.
Q. La venta de artículos de comer ó beber en 

los locales donde se celebren los espectáculos pú
blicos, *

La venta y distribución de periódicos y re
vistas, y los kioskos dedicados exclusivamente á 
dicha venta en cualquier paraje.

S. Las expendedurías de la Compañía Arrenda
taria de Tabacos y del Timbre del Editado, en loca
les independientes de todo otro comercio.

T. Las Cajas de Ahorros y Moqtes de Piedad.
U. La expedición, carga y descarga de mer

cancías, así como los trabajos de salvamento y su 
preparación, por las Soçiedados ó particulares.

2.® Los trabajos que no son susceptibles de in
terrupción por motivos de carácter técnico, á 
saber:

A. Las industrias cuya primera materia tra
bajada pueda producir su alteración espontánea de 
no someterla á tratamiento inmediatamente des
pués de su extracción, ó por tratarse de primeras 
materias que tienen un píazt limitado de tiempo 
para su aprovechamiento,

B. Las que reclaman la aplicación continuada 
de un agente como, por ejemplo, el calor durante 
un período mayor de veinticuatro horas.

O, Las que exijan energía mecánica, cuyo pro
ductor sea un motor de viento, hidráuíico ó eléc
trico, siempre que éste sea puesto en función por 
la acción del agua, ó sea esta misma utilizada di
rectamente.

D. Las que par la índole de las operaciones á 
que se someten las primeras materias, requieran 
para su desarrollo y terminación plazos mayores 
de veinticuatro horas, '

E. Los trabajos preparatorios que para el ejer-^ 
cicio de las industrias sea indispensable hacer con 
un día de antelación,

P. Los servicios de interés especial que puedan 
afectar la seguridad personal de los obreros ó la 
general de las explotaciones.

Se hallan comprendidas en las disposiciones que 
preceden las fábricas de hielo, las de cervezas, las 
de harinas, las de extractos y las de conservas ve
getales.

También lo están las operaciones necesarias ' en 
las minas para la reparación y limpieza de máqui
nas, frenos, cables y planos inclinados; las do des
agüe, saneamiento y ventilación de pozos y gale
rías; las de reparación en los hundimientos; las de 
conservación de todo el material de saneamiento, 
y las de transporte mineral cuando el agente mo
tor en e’ cable sea hidráulico ó eléctrico.

Podrá concederse también excepción temporal 
del descanso en domingo á las industrias que por 
sijs condiciones especiales ó por causas fortuitas no 
puedan prosperar', si eqn comprendidas en el régi- । 
men común. En este caso, con informo del Insti
tuto do ^forqja? sociales, resolverá el Qobierno lo : 
que estimo más juptp,

^.1.® evieptóan, además, de la prohibi- ;

ción del trabajo, conforme al párrafo segundo del 
artículo 2.® de la ley, los trabajos de reparación ó 
limpieza, para no interrumpir con ellos las faenas 
de la semana en establecimientos industriales, en
tendiéndose que sólo se consideran indispensables 
para este efecto los trabajos de limpieza y repara
ción que, do no realizarse en domingo, impidan la 
continuación de las operaciones de las industrias ó 
produzcan grave entorpecimiento y perjuicio á las 
mismas.

No se reconocerá excepción alguna por este 
concepto á los establecimientos puramente comer
ciales.

Art. 9-* Se exceptúan igualmente de la prohi
bición, conformo al párrafo 3.® del art. 2.® de la 
ley, los trabajos que sean eventualmento peren
torios:

1 .® Por inminencia do daño, á saber:
Los servicios destinados á combatir las plagas 

del campo.
Las demoliciones y reparaciones de carácter ur

gente.
Las operaciones de dragado en los puertos, de 

idéntico carácter.
2 .® Por accidentos naturales ó por circunstan

cias transitorias que sea menester aprovechar, á 
saber:

Las faenas agrícolas, de riego y forestales, en 
las épocas en que son indispensables para la siem
bra, plantación y cultivo, así como para la vendi
mia, recolección, trilla, acarreo, almacenaje y de
más análogas, y todas ías que se ejecuten por el 
dueño ó arrendatario del suelo.

Las faenas también agrícolas do cualquier otra 
clase, cuando accidentes naturales, como lluvias, 
nieves, etc.,*hayan hecho forzoso el descanso en 
otro día de la semana.

Las faenas agrícolas ó industriales que no pue
dan realizarse más que en épocas determinadas 
del año.

Ll asistencia y herraje del ganado.
Las industrias de pesca y de conserva del pes

cado.
Los mercados, las ferias y romerías, en los si

tios, días y horas en que por tradicional costum
bre se celebren ó en adelanto se autoricen por el 
Gobierno; pudiendo permanecer abiertos los co
mercios de la localidad donde los mercados y las 
ferias ó romerías tengan lugar el tiempo que aque
llos duren. También podrán establecerse puestos 
de comidas y bebidas en dichos sitios.

CAPÍTULO III
Regulación y duración del descanso en 

domingo
Art. 10. El domingo empieza á contarse desde 

las doce do la noche del sábado y termina á igual 
hora del día siguiente; siendo,-en consecuencia, de 
veinticuatro horas la duración del descanso. Po
drá, sin embargo, contarse en otra forma, que sus
tancialmente no altere dicha duración, cuando las 
necesidades especiales de ciertas.industrias no ad
mitan, sin grave daño de las mismas,, aquel cóm
puto.

Estos casos serán Ttsueltos por el ministre de la 
Gobernación, oyendo al Instituto de Reformas So
ciales.

Art. 11. En las explotaciones é industrias que 
exigen trabajo continuo día y noche, el relevo de 
las cuadrillas se hará á las horas que sea costum
bre, y á esas mismas horas empezará y concluirá 
el descanso de los obreros á quienes corresponda.

Art. 12. Conforme al art.'3.® do la ley, carece
rá de fuerza civil de obligar toda estipulación con
traria á las prohibiciones de trabajo establecidas 
por la misma ley y por este reglamento, aunque 
el pacto haya precedido á su promulgación.

Art. 13. Para que se reputen legítimamente 
adoptados los acuerdos de gremios y asociaciones 
á que so refiere el art. 4.® de la ley, al objeto de 
normalizar y ampliar el descanso, con tal que no 
entorpezcan ó perturben el trabajo ni el descanso 
de otros operarios, según el sistema de cada in
dustria, será preciso que los estatutos ó reglamentos 
porque se rijan los dichos gremios ó asociaciones 
se hallen aprobados y autorizados en la forma pre
venida por las disposiciones legales vigentes.

Art. 14. Se entenderá que dichos acuerdos en
torpecen ó perturban el trabajo ó el descanso de 
otros operarios siempre que así resulto de la com
probación que se haga por los funcionarios de la 
Inspección del Instituta de Reformas Sociales, en 
vista de las reclamaciones que se presenten,

En tales casos, el funcionario de la Inspección 
formulará su dictamen por escrito, el cual elevará 
con el suyo el gobernador al ministro de la Gober
nación, quien podrá anular los acuerdos refe
ridos.

Art. 15. Las Asociaciones obreras gremiales 
legalmente constituidas tendrán facultad do pac
tar con los patronos, parcial ó colectivamente, en 
las industrias no exceptuadas, las condiciones del 
descanso, siempre que éste no sea de menos de vein
ticuatro horas, no interrumpidas, por semana, que 
alternen los obreros en la fiesta dominical, y que 
el obrero cobre su diaria retribución.

Art. 16. En los casos comprendidos en •! ar
tículo 9.® do este regla;nontQ será preciso el permi
so dpi alcalde,.

El permiso concedido á un industrial, agricul
tor, dueño ó arrendatario de fincas, se entenderá 
concedido también á todos los agricultores é in
dustriales del término municipal, y á todos los due
ños ó arrendatarios de fincas situadas en el mis
mo, sean ó no vecinos.

En caso de grave urgencia bastará poner en co
nocimiento del alcalde el trabajo que haya de efec
tuarse, suponiéndose concedido desde luego el per
miso, sin perjuicio de la responsabilidad en que el 
interesado incurra ai so demuestra en el expedien
te oportuno la falsedad de la causa alegada.

Estos permisos se pedirán y concederán en pa
pel común; serán gratuitos y no podrán ser objeta 
de impuesto ni arbitrio de ningún género.

Art. 17. Conforme à lo dispuesto eñ el párra
fo 2.’’ del art. 1.® de la ley, los obreros que ae em
pleen en trabajos continnoa ó eventuales permiti
dos en domingo por excepción, serán ios estricta
mente necesarios, y trabajarán tan sólo durante 
las horas indispensables para salvar el motivo de 
la excepción.

Ambos requisitos SO determinarán con arreglo á 
Ins exigencias de cada industria ó servicio, sobre 
lo cual, y en caso de reclamación, informarán los 
funcionarios de la Inspección del Instituto de Re
formas Sociales y resolverán los alcades.

Dichos obreros no podrán ser empleados por toda 
la Jornada dos domingos'consecutivos.

Art. 18. La'jornada entera que cada uno de 
ellos hubiere trabajado en domingo le. será resti
tuida durante la «emana, á cuyo • fin descansará 
otro d|a completo ó dos medios días, según acuer
do con los patronos, mediante turno rigurosamen
te establecido en la industria ó servicio de que se 
trate.

Cuando nó se trabaje sino durant» algunas, ho
ras en domingo, sin llegar á una jornada entera,* 
se restituirán en la semana al operario sólo las ho
ras que hubiese-trabajado.

Art. 19. Con objeto de cónceder al operario á 
quien no corresponda descansar en domingo ó día 
festivo el tiempo necesario para el cumplimiento 
de sus deberes religiosos, según dispone el párra
fo 4.® del art. 1.® de la ley, en cada explotación, 
servicio ó industria se establecerán los turnos qe-r 
cesarlos, á fin de que todos los obreros puedan 
asistir sucesivamente á aquello? actos durante el 
tiempo que se celebren, nO'siendo el que so les 
conceda mener de una hora, y por este'concepto 
no seles hará desduohto alguno de trabajo ni de 
jornal,

Art. 20. Los trabajos comprendidos en los 
apartados H, ly M del grupo 1.® del art. 7.® de 
este reglamento cesarán á las.doce de la mañana 
del domingo; cerrándose á esta hora to^os los lo
cales destinados á la? operaciones ó explotaciones 
respectivas, con las salvedades siguientes:

Las fondas, cafés, restaurants, cásas de comidas, 
horchaterías y los despachos de pan, leche, refres
cos y pescado podrán permanecer abiertos todo el 
día del domingo.

Las tahonas se cerrarán á las siete, de la ma
ñana.

Lqs pastelerías, confiteri as y reposterías podrán 
Ubrícw sóIq basta, las once, y vender durante

todo el día sólo los artículos do su especial fabrica

Las casas de baños podrán permanecer abioru 
todo el día.

Art. 21. Los alcaldes, do acuerdo con las Jun 
tas locales do Reformas sociales, podrán fijar hora 
de trabajo distintas á las marcadas en el artícul 
anterior, cuando las costumbres de la localidad 
las necesidades do la misma ú otras circunstan 
cias, lo aconsejen.

Art. 22. Todas las dudas ó cuestiones que sur 
jan con motivo de la aplicación de la ley y de esta 
reglamento á casos concretos, serán resueltas por 
los alcaldes de los Municipios respectivos, oyendo 
á la Junta do Reformas sociales. °

Cuando las dudas ó cuestiones afecten á traba
jos que hayan de ejecutarse en más de un término 
municipal, si todos fuesen de una misma provin
cia, la resolución corresponde al gobernador, con 
audiencia de la Junta provincial de Reformad so
ciales, y si afectan á más de una provincia, serán 
resueltas por el ministro de la Gobernación, previo 
informe del Instituto do Reformas sociales.

Art. 23. Los Ayuntamientos y Juntas locales 
de Reformas sociales procurarán crear en los pue
blos en que no los haya. Museos, Bibliotecas y sa
las de lectura, donde las clases obreras puedan in
vertir las horas del descanso.

CAPÍTULO IV
Infracciones del descanso y su correc

ción
Las infracciones de la ley y de este reglamento 

so presumirán imputables al patrono, salvo prueba 
en contrario, en el trabajo por cuenta ajena, y s®, 
rán castigadas con multa de una á 25 pesetas cuan
do sean individuales; con multa de 25 á 250 poe
tas cuando no exceda de 10 el número de opea
rlos que hayan trabajado, y si fueren más,_coá 
multa equivalente al total de los jornales devenga
dos en domingo de manera ilegítima. ° '

La primera reincidencia dentro del plazo de un 
año se castigará con reprensión pública y multa 
de 250 pesetas, y las ulteriores reincidencias den
tro de dicho plazo, con multa que podrá ascender 
hasta el duplo de los jornales devengados contra 
ley.

El que trabaje por cuenta propia y con publici
dad será castigado con multa de una á 25 pesetas 
y con la de 50 en caso de reincidencia. ’

Art. 25. Cuando se pruebo que la falta ó in
fracción no es imputable al patrono, se impondrá 
la multa ó corrección á las personas que resulten 
culpables en el expediente que al efecto so instrui
rá, en ol que serán oídos aquellos á quienes la co
rrección haya de ser aplicada.

Art. 26. Conocerán de dichas infracciones 6 
faltas los alcaldes, quienes instruirán los expedien
tes oportunos y dictarán los acuerdos ó resolucio
nes que procedan, previo informe déla Junta local 
d« Reformas sociales.

Art. 27. Para hacer efectivas las multss se em
pleará el procedimiento que determina el art. 7T 
de la ley Municipal.

Art; 28. El importo de las multas se destinará 
á fines benéficos y de socorro para la clase obrera

El pago de estas multas se verificará en un pa
pel especial que se creará al efecto, y cuyo pro
ducto anual quedará á disposición del ministro da 
la Gobernación, quien, oyendo al Instituto de Re
formas sociales, determinará su inversión exclu
sivamente en los expresados fines.

Art. 29. Será pública la acción para correg’i' ó 
castigar dichas infracciones.

CAPÍTULO V
De las apelaciones y recursos

,. las providencias ó recursos qu# 
dicten los alcaldes en cuauto se refiero al descanso 
y sus excepciones, así como á la imposición de 
multas y correcciones, son apelables por quien 
se considere agraviado para ante el gobernador de 
la provincia, cuya autoridad las revocará ó confir
mará, oyendo á la junta provincial de Reformas 
sociales.

Dichas apelaciones se interpondrán en el plazo 
de cinco días, á partir de la notificación del acuer
do apelado, y el gobernador dictará su resolución 
en el termino de diez días, á contar del en que el 
recurso tenga entrada en el Gobierno civil.

Art. 31. Contra todas las providencias ó acuer
dos de los gobernadores podrán los interesados in
terponer recurso de alzada para ante el ministro 
de la Gobernación en el plazo do ocho días, á con
tar desde la notificación, sin perjuicio de que se 
ejecuten aquellas resoluciones.

Estos recursos serán presentados en el Gobiernr 
civil, bajo recibo al interesado, y el gobernadoo 
les dará curso en el mismo día ó al siguiente de 1» 
presentación, remitiendo todo el expediente al mi
nisterio, sin más informes ni trámites.

Art. 32. El ministro de la Gobernación dictará 
la resolución definitiva, oyendo al Instituto de Re- 
formas Sociales y á las Corporaciones ó Centros 
que estime conveniente.

Artículos adicionales
trabajo de las mujeres y niños menores 

de dieciocho años que so efectúe en domingo so 
aplicará la compensación dpi descanso en otro día 
de la semana en la forma que queda expresada 
para los demás obreros.

2 .® El Gobierno dictará las disposiciones opor
tunas con relación á los servicios del Estado, pro
vinciales y municipales, á fin de que los funciona
rlos de los mismos disfruten de los beneficios con
cedidos por la ley de ! .• de Marzo de 1904.

3 .° El Gobierno resolverá las dudas á que dé 
lugar la interpretación y aplicación de la ley y da 
este reglamento, oyendo al Instituto de Reformas 
Sociales en pleno y demás Corporaciones que esti
me conveniente,

4,° El papel especial de multas á que se refiere 
28^este reglamento se creará antes del 

día 1.’ de Enero de 1906. Mientras tanto se satis
farán en papel de pagos al Estado, Uevá^idoso cuen
ta por el Instituto de Reformas Sociales para la 
liquidación correspondiente en su día con la Ha
cienda pública.

Aprobado por S. U.—González Besada.

DE PROVINCIAS
SEVILLA

La Semana Santa. — Las fiestas de Semana 
Santa catán muy animadas, siendo muchísimos los 
forasteros que se encuentran en esta capital.

Ayer salieron cuatro cofradías. Cuando las pro
cesiones regresaban al templo empezó á llover.

El rey Leopoldo de Bélgica que se encuentra 
aquí, ha visitado la Catedral, el paseo y el parque 
de María Luisa.

Después estuvo en él barrio de San Bernardo, 
donde presenció de pie y entre el público el paso 
de algunas procesiones.

Bólo se han advertido, de su presencia algunas 
personas, à causa del riguroso incógnito que 
guarda,

Las autoridades han dejado sus tarjetas en el 
hotel donde se hospeda.

También ha llegado á esta capital la Cleo de Ms- 
rode.

Entre las personas conocidas que se encuentran 
en esta capital, se hallan las marquesas de Beno- 
mar y Torreanaz con sus hijas, las familias del 
conde de Vilallonga, de Medina Garvey (D. Anto
nio), marqués de Chinchilla, conde de Torrevóloz 
y D, Pedro Soto.

La éolónia extranjera es extraordinaria.
De forasteros, aunque los trenes siguen llegando 

atestados, sin embargo, de las provincias fronte
ras, so nota que no ha dado este año el contingen
te que los anteriores, electo, sin 
obrera que atraviesa Andalucía.

Los Oficios Divinos en la Catedi 
brado con la inusitada pompa 
Miserere, de Eslava, cantado en 
noches del miércoles y el jueves, 
el tenor Viñas, el barítono Tanci 
to, artistas de la compañía de óp 
domingo dt Resurrección actuará 
San Fernando, y que dirige el ma----- -- ——
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telegramas de el correo 
OEL EXTRANJERO 

Votaciones de un presupuesto
, gQ—El Senado ha votado la totali- 

nresupuesto, introduciendo algunas

Huelga que termina
m 20.—Comite de la Agitación Per- 

los ferrocarriles ha acordado poner fin

Creta y Grecia
T Canea 20.—La Cámara ha acordado por 
■^^’raidad y en medio de aclamaciones, rea- 

unión con Grecia, rogando al príncipe 
á quien expresa al mismo tiempo su 

confianza, que participo dicho voto á 
îïdemàs potencias.—Fabra.

La Bolsa de Londres
r ndres21.—Con motivo de las fiestas do la 

ua la Bolsa quedará cerrada hasta el próximo 
partes.—

Diplomático fallecido
Pekín 21.—El ministro do Rusia en esta capi- 

P M. Lessar, acaba do fallecer.—Fabra.
gobierno francés.-Rumores de crisis 

París 57-—Urgente.—El Consejo de ministros 
ha reunido esta tarde á las dos. En los pasillos 

5® la Presidencia circula el rumor dé que M. Del- 
ílié abriga el propósito de dimitir,

nipho rumor lo comunicamos con toda clase de 
¿vas.-ía&ra,.

Diplomático yanqui
rherburgo 21.—^r. Collier, ministro de los Es- 
dos Unidos on Madrid, ha llegado á este puerto, 
A-fldente de New York, saliendo inmediatamon- 

K en dirección á Parla.-Fabra.

LA GUERRA

El Fígaro añade que los títulos franceses 
que ostentan condecoraciones de España, han 
acordado ofrecer á D. Alfonso, á título de re
cuerdo, un precioso servicio de mesa de porce
lana artística, con los escudos d© las principa
les ciudades de Francia, fabricado especial
mente para este objeto.—Fabra.

Dato y el viaje del Rey
París20.—Un redactor del periódico Le 

Pemiis ha celebrado una interview con el se
ñor Dato, quien, en presencia del Sr. Silvela, 
ha declarado que S. M. el Rey D. Alfonso se 
regocija do antemano por el viajo que ha de 
realizar á París, y cuyo resultado inmediato 
será fortalecer las amistosas relaciones, estre
char los lazos fraternales que por su raza y su 
historia unen á Francia con España, y dar nue
vo vigor á los convenios referentes á Marrue
cos que se han firmado hace poco.—Fabra,

DE ESPAÑA

' Reclamación japonesa
París 20.—El ministro del Japón en esta 

larital, Dr. Itchiro Motono, acaba de hacer 
Jestiones cerca de M. Delcassó para llamarle la 
atención sobre la presencia que ha sido señala
da de barcos de guerra rusos frente á la bahía 
da Camranh.

Garantizando la neutralidad
París 20.—Se asegura que ©1 gobierno de 

Indochina ha adoptado hacia la escuadra do 
Rodjostvenski medidas análogas á las que so 
tomaron cuando estuvieron fondeados en Cam- 
janh, durante el pasado mes de Marzo, varios 
iruceros japoneses.

La escuadrilla francesa
Saiú'ón 20.—Esta tarde ha regresado la es- 

madrilla de torpederos acompañando al vapor 
Fakou, que condujo al almirante Jonquieres. 
.„-Fabra.

Advertencia á Rodjestvensky
San Petersburgo 21.—almirantazgo ha da

do á conocer á Rodjestvensky los graves peligros 
QUI para la paz pública podría irrogar el que pro
longara por más tiempo, en contra de las leyes de 
neutralidad, la estancia de sus buques en la proxi
midad de las costas del Anam.—Fabra.

La neutralidad y los japoneses
Tokio 21 —Los periódicos siguen discutiendo 

te cuestión de la neutfaPdad de Francia y la res
ponsabilidad que podría tenef ?U las posibles con- 
lecuencias de su actitud.

Se están celebrando mitins de protesta, étt los 
([ue se desaprueba con acritud la conducta de di- 
iha nación. ,

Con el mlimo objeto se está proyectando una 
niiniíestación mónstruo.— Fabra.

Marruecos

Vapor correo
Cádiz 21.—Procedente de Buenos Aires y Mon

tevideo ha llegado sin novedad, esta mañana á las 
8‘45 á este puerto el vapor correo Satrústegui, 
de la Compañía Trasatlántica.—labra.

Armonías republicanas
Barcelona 21.—Los federales han acordado no 

asistir á la Asamblea federalista que ha de cele
brarse en Madrid, por creer que la convocatoria 
que les ha sido dirigida vulnera la autonomía re
gional.

Los socialistas barceloneses
Los socialistas publicarán un Manifiesto en 1.” 

de Mayo, realizándose en el mismo día una fun
ción de beneficio en favor de los obreros presos.— 
íabra.

Expedición científica en Palma
Palma 21.—Ha fondeado en este puerto el va • 

por Miramar, conduciendo una expedición cien
tífica en la que figuran catedráticos y alumnos de 
Barcelona, Montpelier, Tolosa, Burdeos, París,Sto- 
kolmo, Dijon, Tours, Perpignan, Marsella y Va
lence; también acompañan á los expedicionarios 
varios concejales de Barcelona.

La excursión comenzará por los puntos más pin
torescos de la isla.
B ------------ —-------------

NOTICIAS POLITICAS
y de los ministerios

Aún no ha recibido el ministro de la Goberna
ción—según nos ha dicho—noticia oficial que con
firme la anunciada dimisión del gobernador de 
Santander.

El Gobierno ha recibido telegramas de Málaga 
solicitando que se autorice la construcción de nue
vas carreteras y obras públicas, pues con lo con
cedido hasta ahora no hay bastante para conjurar 
en parte la crisis obrera.

E1 rey de Portugal enviará á Badajoz una comi
sión, presidida por un general, para ofrecer sus 
respetos al Rey de España cuando éste visite dicha 
población el miércoles próximo. Los enviaos por
tugueses se hospedarán en el Gobierno civil.

Ha llegado á Madrid, llamado por el ministro de 
la Gobernación, el gobernador civil de Santander, 
Sr. Gutiérrez de la Vega.

Las Inquietudes de Alemania
Berlín 20.—Los periódicos consideran in- 

luficientes las seguridades que provienen de 
París y las que ha dado el embajador Mr. Bi- 
hourd para disipar la inquietud de Alemania 
que desea hallar en la conferencia internacio- 
D&l la garantía sería de sus intereses en Ma- 
yruteos.—Fabra.

Kábilas Insurrectas
París 20.—Le Temps publica un telegra-'' 

toa de Tánger diciendo que 2.000 jinetes de 
1m kábilas insurrectas han cercado Casablan- 
ea, cambiándose varios disparos, Por fin el go
bernador logró conseguir que, mediante cierta 
•antidad de dinero, se retiraran los sitia
dores.

Hasta ahora no han llegado más detalles. 
Ignorándose si hubo muertos y heridos.— 
Fabra.

Iniciativa de negociaciones
París 21.—El Times y el Standard publi- 

<4n telegramas de Berlín diciendo que Alema
nia tomará la iniciativa para un cambio de im
presiones en el asunto de Marruecos, entre las 
potencias que firmaron ©1 tratado de Madrid, 
•n vista de que las explicaciones dadas por

Bihourd no son suficientes.—Fahra.
Recelos desvanecidos

París 20.—El ministro de Negocios Ex
tranjeros declara que las gestiones del minis
tro del Japón, doctor Motono, cerca de Mr. Dél
iassé, no han tenido carácter de protesta «n 
forma. El plenipotenciario nipón tenía por 
principal objeto conseguir del gobierno fran
cés la formal afirmación de que seguirte ob
servando estricta neutralidad.

Mr. Delcassó ha podido, pues, tranquilizar 
ti doctor Motono y desvanecer las inquietudes 
QÛÔ manifestaba y que hasta ahora ningún he- 
•Ito ha justificado.

¿Se enreda la madeja?
París 21.—'Al Petit Parisien le dicen des- 
Londres que parece ser que el Japón ha pe-, 

“ido á Inglaterra su intervención en la guerra 
hol Extremo Oriente, con motivo de la estancia 

los rusos en la bahía de Camrah. Dice que 
lord Lansdowe debe haber telegrafiado á mon- 

■ tiBur Delcassó respecto á este asunto,—Fabra.

EL VIAJE BEL REY A PARÍS
^*ooraoíón da la Avenida de la Ópera

LIBROS Y PERIODICOS
Forma.—Los últimos cuadernos de esta muy 

notatee revista de arte, reproducen retratos do Ca
sas; cuadros de Sor olla, Watteau y Velázquez, y 
algunas tallas y esculturas religiosas de Alonso 
Cano. ,

También publica impresiones artísticas de Tole
do, reproduciendo en varios fragmentos el famoso 
cuadro del Greco El entierro del conde Orgaz.

Publica además los cuadros premiados en el con
curso Llusá, de Barcelona.

Todas las ilustraciones son muy artísticas y re
velan una gran pulcritud en los procedimientos de 
estampación y colorido,

Mercurio.—El número 41 de esta interesante 
publicación comercial contiene los siguientes tra
bajos; Memoria anual del Banco de España, por 
Federico Rahola.—Los primeros pasos, por Pío 
Guitón.—La alianza del rail y del arado, por José 
^ulupta.—Dispersión de la luz, por Amós Salva
dor.—Balance de Iaside^ políticas en España, por 
..n^o.—La independencia de Cuba ÿ el fantasma 

por Javier P, de Acevedo.—Hetero- 
Hnií nn^Fr^^iicisSS^tevarro Ledesma.—Crónica buha, por hrancisuv - _ , teas Ha Amé-española, por Salvador CanaiS.-’Cromcas ue Ame
rica y Sección financiera. ,

Ilustran este número, como les anteriores, algu
nos retratos y artísticos fotograbados,

La Lectura.—PA último número de esta revista 
publica La Quimera, cuento de Emilia Pardo Ba- 
zán; Idiotismo del Quijote, por el P. Cejador; 
Psicología de los simuladores, por José Ingeg- 
nieros, y críticas de teatros y de arte, firmadas 
por Palomero, Angel Guerra y Sarmiento.

Blanco y Negro.—Consagra su número á la 
Semana Santa, reproduciendo el pasaje bíblico del 
«Descendimiento», ilustrado con artística orla de 
colores, ,

También publica en pliego suelto una reproduc
ción del admirable de Van Ver Weyden «El des? 
cendimiento de la Cruz.»

Nuevo Mundo.—El número de esta semana lo 
dedica casi por entero al viaje del Rey, publicando 
una abundante información gráfica del mismo.

Tierra Castellana,—Este es el título de una 
revista semanal ilustrada, que ha comenzado á pu
blicarse en Valladolid, dedicada, como su nombre 
indica, á la defensa de los intereses de la región.

Por Esos Mundos.—P¡í número correspondien
te al mes actual publica una interesante informa
ción, ilustrada con fotografías, acerca de lo que ha 
costado el ataque y la defensa de Puerto Arturo; 
un articule de Charles Garland, sobre las maravi
llas de la telegrafía; La dinastía de los Roths
child, artículo con retratos y biografías de esta 
opulenta familia de banqueros, y epigramas, poe
sía?, cuentos y novelas, con algunas ilustraciones 
sobre sucesos de actualidad.

La Semana Santa en Palacio
Con igual solemnidad que en los años anteriores 

y tan enorme concurrencia como ayer, se han ce- 
tóbrado esta mañana, á las nueve, en Palacio, los 
Oficios del Viernes Santo.

Todas las damas y las clases de etiqueta han 
vestido de negro, como es de ritual, y la regia co 
mitiva ha desfilado por las galerías altas del Regio 
Alcázar en_la misma forma de siempre.

Acompañaban á S. M. la Reina en su comitiva 
particular y en la tribuna baja, desde donde ha 
presenciado los Oficios, la condesa viuda de Torre- 
jón, como camarera mayor de Palacio, accidental; 
como dama de guardia, la marquesa de Santa Cris
tina, y como grande do España de servicio, el mar
ques de Cáceres.

En la comitiva del Rey figuraban el Infante don 
Carlos y las Infantas María Teresa é Isabel.

Vestía D. Alfonso de capitán general con el co
llar de Carlos IH, el del Toisón y la venera de Gran 
Maestre de las Ordenes Militares.

El Infante D. Carlos de general de brigada con 
el collar de Carlos IH y la cruz de la Orden Militar 
de Alcántara.

Las Infantas llevaban como todas las damas, se
gún ya hemos dicho, vestido negro y mantilla, é 
iban acompañadas de la duquesa de Sotomayor, 
marquesa de Santillana y condesa viuda de To- 
reno.

Formaban también en la comitiva los jefes su
periores de Palacio, mayordomos. Cuarto Militar 
del Rey y demás personal palatino.

Entre los Grandes de España que asistían, recor
damos á los duques de Gor, Arión, Victoria, Bivo- 
na, la Conquista, Seo do Urgel, Luna, Aliaga, Ma- 
queda y Zaragoza.

Marqueses de Aguilar de Campóo, de la Laguna, 
Santa Cristina, Santa Cruz, Tovar y Viana.

Condes de- Heredia Spínola, Aguilar do Inestri- 
Ilas, Toreno, Fuenclara, Revillagigedo y Guendu- 
lain.

En la Capilla se celebraron los Oficios, estando 
colocadas las personas reales en la forma de cos
tumbre, y ofició el Nuncio de Su Santidad.

Al llegar el momento de la Adoración de la Cruz, 
el Obispo de Sión y el teniente limosnero de S. M., 
D. Mariano Perales y Peñasco, llevando en una 
bandeja de plata las causas de los reos de muerte 
euyo indulto se propone al Rey por la solemnidad 
del día, se adelantaron hasta el lugar que ocupaba 
D. Alfonso.

El Obispo de Sión preguntó á S. M. en la forma 
tradicional:

—Señor, ¿perdona V. M. á estos reos, condena
dos á la última pena? :

El Rey, con entera voz, contestó:
—Que Dios me perdone como yo los perdono. .
Acto seguido se prosternó D. Alfonso para ado

rar la Cruz, y depositó la ofrenda, lo mismo que 
las restantes personas reales y en la forma de cos
tumbre.

A continuación se verificó en el interior de la 
Capilla la procesión, quedando terminades los Ofi
cios.

-La comitiva regia salió del templo y se verificó 
el desfile por las galerías sin que ocurriera ningún 
incidente.

Los reos indultados
He aquí la lista de los reos que S. M. ha’indulta- 

do en el solemne acto de la Adoración de la Cruz:
Audiencia de Alicante.—Tomás Calatayud Cá

novas (a) el Ganga, de veinticuatro años, natu
ral de Aspe. Condenado á muerte por homicidio.

Audiencia de Badajoz.—Manuel Vila Barbosa, 
de veinticinco años, soltero, de oficio zapatero, na
tural de Monesterio. Condenado á muerte per ase
sinato.

Audiencia de Córdoba.—Francisco Galvez P^- 
lla, veintiocho años, soltero, do oficio zapatero, 
natural de Baena, y Alejo Camacho Hinojosa, de 
treinta y un años, casado, también zapatero, na
tural de Zuhero. Condenados por robo y homi
cidio.

Audiencia de Granada.—Antonia Sernos Rodrí
guez, de cuarenta siete años, casada, natural de 
Ferrurola. Condenada por robo y homicidio doble.

Audiencia de Murcia.—Juan Antonio Ortíz Be- 
ronejo (a) Mafeno, de treinta y ocho años, solte- 
ro, natúfal efe Cieza. Condenado por robo y homi- 
cidio.

Audiencia de Murcia.—José Carreras García, de 
cuarenta años, natural de Esparragal. Condenado 
á muerte por robo y homicidio,

Audiencia de Murcia.—Juan Ortega Martínez 
(a) Chadas, de cincuenta y seis años, natural de 
Cieza. Condenado á muerte por robo y asesinato.

Audiencia de Murcia.—Bartolomé Piñera Ruiz, 
de treinta y cuatro años, natural 4© Cieza. Con
denado por'robo y asesinato.

Audiencia de Pamplona.—Felipe Rubí Bergue- 
sa, de cuarenta y cuatro años, natural de Agonci- 
11o. Condenado por robo y homicidio.

Audiencia de Pamplona. — Sebastián Rezano 
Burgo, de veinticinco años, natural 4© Andovilla, 
Cqndena4q por robó y homicidio.

Audiencia de Segovia.—Benigno Gómez Berrue
co (a) Vivo^ de cuarenta y nueve años, casado, de 
oficio zapatero. Condenado por robo y homicidio.

Audiencia de Segovia.—Agapito Soto Zamora
no (a) Eolias, de veintidós años, soltero, natural 
dg Fqentidueñaa, Condenado por robo y homi- 

* oWió, .
Audiencia de Soria.—Julián García y García, 

de treinta y tres años, casado, natural de Araq- 
cón. Condenado á muerte por doble asesinato y ho
micidio frustrado.

Son, pues, 14 reos, y los expedientes a que co- 
rrasponden, 10.

El Rey en las Calatravas
Terminados los Oficios de la Capilla del regio Al

cázar, salió D. Alfonso de Palacio, á pie y en com
pañía del Infante D. Carlos, y los ayudantes seño
res Milans del Bosch y marquós'de la Mesa de Asta.

El numeroso público qué presenciaba desde te 
plaza de Oriente la entrada y salida de loa Invita
dos á las fiestas religiosas palatinas, rodeó inme
diatamente á S. M., vitoreándole y aplaudién
dole.

Al grupo de gente que seguía al Rey se fueron 
agregando todos los transeuntes de la plaza de Isa
bel H, calle del Arenal, Puerta del Sol y cálle dé 
Alcalá, hasta las Calatravas, que era á donde don 
Alfonso se dirigía, con objeto de asistir á los Ofi
cios que con-tanta solemnidad celebran anualmen
te los caballeros de las órdenes de Calatrava, Al
cántara y Montosa; y lo que había efnpézado por 
un movimiente de curiosidad y simpatía _ de unos 
euantes» se çQnvirtlô.en verdadera manifestación 
de entusiasmo, eñ la que tomaban parte más de 
tres mil personas.

Hasta el momento en que S. M. penetró en el

pío, de efecto sorprendente, por el gran número de 
caballeros que figuraban en olla y por la severidad 
y elegancia de sus religiosos mantos.

Han asistido al acto las siguientes dignidades;
El Infante D. Carlos, comendador mayor de la 

orden de Alcántara; el duque de Sessa, llavero de 
la misma Orden; el marqués de la Romana, Lavero 
de la de Montosa, y el marqués do Ayerbe, obrero 
do la de Calatrava.

El número de caballeros do las tres Ordenes, 
como antes decimos, era muy crecido.

Ovaciones al Rey
Terminada la fiesta religiosa, salió el Rey del 

templo bajo palio, que llevaban los mismos caba- 
balleros de las Ordenes, y lo mismo fué aparecer 
D. Alfonso, á quien seguían el Infante D. Carlos y 
los ayudantes y el gobernador señor conde de San 
Luis, en la puerta, la inmensa muchedumbre que 
se había estacionado en la calle de Alcalá pro
rrumpió en estruendosas aclamaciones.

A un paso larguísimo que obligaba á correr á 
todos, se dirigió el Rey con sus acompañantes por 
la Puerta del Sol y calle del Arenal hasta Palacio.

A medida que el Rey avazaba, la multitud que 
le seguía iba engrosando, y los vecinos de las men- 
cion^as vías se asomaban á los balcones al |escu- 
char los vítores y aplausos.

Por todas partes resonaban los gritos de ¡Viva 
D. Alfonso! ¡Viva el Rey simpático! y otros seme
jantes, entre los que se oyeron también varios 
muy coreados de ¡Viva el Infante D. Carlos!

En •! público estaban representadas todas las 
clases sociales, lo mismo civiles que militares, vién
dose al lado de los uniformes de nuestro ejército, 
la blusa y la levita.

En la Plaza de Oriente
Al llegar S. M., seguido de los manifestantes, á 

la Plaza de Oriente, se hallaban S. M. la Reina y 
las Infantas María Teresa é Isabel en el balcón 
centrât de Palacio, que cae sobre la .puerta del 
Príncipe, y también fueron vitoreadas repetida
mente.

La multitud pidió con gran insistencia que su 
majestad se asomase al balcón, y D. Alfonso, son
riente y saludando con el ros en la mano, accedió 
á los deseos del público.

La manifestación de hoy debe haber impresio
nado profundamente á S. M. por lo entusiasta y 
espontánea.

El hecho de ver á D. Alfonso á pie por las calles, 
sin séquito alguno y sin que nadie impidiese que 
la muchedumbre rodease y materialmente impi
diese andar á S. M., ha hecho que el público des
bordase en entusiasmo.

La nota de hoy dada por el Rey, ha sido la 
más brillante y más saliente de las fiestas de Se
mana Santa de este año,

Balance del dia

LA CARA DE DIOS
La espléndida mañana de sol, que esta mañana 

presentó á los madrileños, ha hecho que la tradi
cional y popular romería de visitar la Cara de 
Dios, que so venera en la Capilla que los Príncipes 
Pío de Sabaya tienen en la calle de la Princesa, se 
vea extraordinariamente concurrida.

Las madrileñas de los barrios populares han lu
cido sus esbeltos cuerpos, ceñidos con los vistosos 
y ricos mantones de Manila y prendidos artística
mente sus tocados con hermosas flores, derrochan
do su ingenio y gracia en su bulliciosa charla.

El consumo de buñuelos, rosquillas, vino y 
aguardiente, ha sido extraordinario, y los vende
dores de baratijas han hecho su, agosto.

la procesión del Santo Entierro
Con la solemnidad de costumbre y sin que haya 

ocurrido el menor incidente notable, se ha verifi
cado esta tarde, recorriendo el itinerario de siem
pre, la procesión del Santo Entierro.

La Real Familia y el Gobierno presenciaron el 
paso de la procesión desde el balcón principal de 
palacio,
—Efi-las-calles la afluencia de gente ha sido ex-- 
traordinaria.

En otro lugar reproducimos el juicio que ha 
merecido á La Epoca la resolución del Gobier
no por la cual quedará alterada la ley del des
canso dominical en lo que se refiere á la pu
blicación de periódicos. El colega tiene razón 
en sus observaciones.

En lo que no la tiene es en desviar la punte
ría en el momento del disparo, haciendo blanco 
en el Consejo de Estado porque salga indemne 
el Gobiorno.

De las resoluciones del Gobierno, el único 
responsable os el Gobierno mismo, puesto quo 
de él solamente es la facultad de resolver; y 
aunque los ministros por la falta de fijeza do 
sus ideas y por la intranquilidad é inconsisten
cia de su ánimo, intenten escudarse tras de los 
cuerpos consultivos, ahora tras del Consejo da 
Estado, no se lo puede seguir en eso intento, 
que además de acusar una gran debilidad del 
propio espíritu, produciría en los demás una 
gran confusión en el concepto de las respon
sabilidades públicas.

Si la ley del descanso se falsea ó se adultera 
es que el Gobierno lo ha resuelto así.

Tienen también interés las frases pronuncia
das por el Sr. Dato en París, en conversación 
con un redactor do’ Le Lemps y en presencia 
del Sr. Silvela, del cual advierte el periodico 
francés que su «actitud podía considerarse co
mo una confirmación silenciosa de las declara
ciones del Sr. Dato.»

Esto hombre público ha manifestado que la 
actual suspensión de las sesione.s do Cortes 
llevada á cabo con la fórmula «se avisará a 
domicilio», no «puede prolongarse mucho tiem
po», con tanto más motivo cuanto que «el Go
bierno no ha decretado la suspensión de lag 
sesiones, sino que ésta proviene de una reso
lución de carácter puramente transitorio, adop
tada por la Cámara en un momento crítico».

Es decir, que el Gobierno no ha podido vivir 
fuera del Parlamento durante cuatro meses, 
sino usando excesivamente, y con daño del ré
gimen, de una clausura transitoria que la mis
ma Cámara acordó. De modo que á todas las 
razones, tantas veces expuestas, para pedir la, 
apertura del Parlamento, habría que añadir 
ésta, indicada por el Sr. Dato; no adulterar ©1 
carácter transitorio, dado por la mi.sma Cáma
ra á la suspensión de sus tareas.

El profundo respeto que, iegún recuerda ©l 
Sr. Dato, merece efectivamente el Parlamento 
al Rey, respecto que «ncarna en la fórmula da 
la constante cooperación de las Cortes en la di
rección del Estado, es lo que está olvidada 
hace cuatro meses por el actual Gabinete.

Esas opiniones del Sr. Dato, expresadas con 
la «silenciosa aprobación del Sr. Silvela», con
firman las que en uno de los días pasados atri
buíamos á estos políticos y al Sr. Maura acer
ca de la reunión de Cortes.

A la calda de la tarde, el paseo do la calle do Al
calá estuvo animadísimo.

La inmigración en Inglaterra
La libertad con que hasta ahora se ha podido 

entrar y salir en Inglaterra, y que ha permitido á 
muchos revolucionarios y anarquistas refugiarse 
en aquel país va á terminar muy pronto.

El ministro del Interior Mr. Ackers Douglas, ha 
presentado á la Cámara de los Comunes un pro
yecto encaminado á dificultar la Inmigración de 
los extranjeros en la Gran Bretaña.

Las medidas propuestas para restringir esta 
constante invasión, que constituye un verdadero 
peligro, especialmende en Londres, no son tan ri
gurosas como las de los Estados Unidos, pero son 
bastantes severas.

Los inmigrantes no podrán desembarcar más 
que en los puertos donde se hallen establecidas los 
oficinas especiales de inmigración. Serán recono
cidos por módicos y tendrán que probar que cuen
tan con recursos suficientes para vivir durante 
algún tiempo.

A los lOws y los que hayan sido condenados por 
los tribunales de su país por delitos comunes, no 
les será permitida la entrada.

Si el emigrante está perseguido por un delito 
político, se le facilitará la entrada en Inglaterra, 
aun cuando no cuenten con recursos.

El proyecto confiere también al gobierno el de
recho de expulsar á los extranjeros.

En el Congreso se han comentado mucho 
-estas declaraciqñ^ del Sr. Dato, oyéndose las 
mismas cohsuras que otros días al Gobierno 
por su política antiparlamentaria, y convinién
dose generalmente en que durante la semana 
próxima, cuando el Rey regrese de su viaje á 
Extremadura, y estén en Madrid algunos polí
ticos conspicuos, hoy ausentes, quizá la políti
ca adquiera grande animación.

El tiempo ha favorecido hoy más que ayer 
la festividad del día. Los templos y las calles 
han estado concurridísimos y han abundado 
las airosas mantillas por todas partes.

Incendio."Trece muertos
Montreal colegio de religiosas católicas 

de Santa Genoveva, situado cerca de Montreal, 
ha sido destruido por un incendio que so declaró 
á las doce de la noche, resultando 13 personas 
muertas, entre las cuales ocho son alumnas.

DJerne 31.—Se temo que á consecuencia del in
cendio que se ha declarado esta mañana queden 
completamente destruidos los establecimientos do 
la Compañía alemana de navegación del Mar del 
Norte.

Los barcos han sido retirados del peligro.
No ha ocurrido desgracia personal alguna.— 

Fabra.

Earis ^1.—EJ Fígaro dice que el prefecto 
*•1 Sena ha autorizado la realización del pro
yecto de ornamentación presentado por el Sin- 

icnto de comerciantes y rropietarios de la 
Avenida de la Opera.

hos candelabros que iluminarán la Avenida 
arán adornados con abundancia de flores 

^atúrales y multitud de lamparillas eléc-

La PatriO’ Española.—Bs el título de un pe
queño volumen, que acaba de publicar D. Pedro 
Alcántara García, en ©1 cual se hace, á grandes 
rasgos, un estudio de la formación y constitución 
del suele español; su Orografía ó Hidrografía; re
sumen de sus hechos-históricos más notables; sus 
principales monumentos y poblaciones; sus pro
ducte». comercio, cultura y, por último, un bos
quejo d© .su ofgaqización política y administra- 

obrita está ilustrada con tres mapas y profu
sión de fotograbados, reproduciendo los monu
mentos y poblaciones más notables.

Un error judicial.—Dos penas de muerte.— 
Es •! título de un voluminoso folleto que el doctor 
Maestre dirige á las Cortes en defensa de la ino
cencia do los reos de Mazar ete. • jf j 1

El doctor Maestro, para ilustrar la opinión del 
Parlamento, ha recopilado todos ios aatecedentec 
del proceso, la opinión de notables jurisconsultos 
y las informaciones y artículos de los periódicos

^^^®ntre los candelabros,
sostendrán palmas que se ele- "î/Œ ÜXUi v covu Ui wpxvixic» J ------- , , « J TS nr 1

Contiene también el fqttefp el informe de D. Mel-
Tni 1 , aulades Alvarez en la vista del recurso de casa-

•lUw P® balcones de los pisos principales J conferencia dada por el doctor Maestre 
. ®^ornados con ricas colgaduras y abun- Ateneo en la tarde del 21 de Febrero de 1905, 
hcia d© flores. Ilustrada con numerosos fotograbados y planos del

íoln de la Avenida se elevarán dos Tugar del suceso, _

---wiuiuau 
«neis de flores,
,«1 -“viautt ue la Aveniaa se ere va 

á imitapión de las anteriores.

templo, los vítores y aclamaciones no cesaron, y 
sraída por unos y otras, se fué congregando en ©1 
amplio espacio de la calle 4® Alcalá una enorme 
muchedumbre.

Los Oficios
S, M, el Roy y el Infante D, Garlos, que vestían 

en la forma ya descrita al reseñar la Capilla públi
ca en Palacio, fueron recibidos en la puerta del 
templo por las dignidades y caballeros de las Or
denes, y pasando y á la sacristía, se pusieron loa 
amplios mantos de larga cola y nítida blancura, y 
las airosas gorras de terciopelo negro, con plumas 
blancas, propios unos y otras do las referidas Or- 
denos*

Desde la sacristía salieron los caballeros á la 
iglesia en Capítulo, que presidía el Roy como Gran 
Maestre y Administrador perpétuo de las órdenes; 
y ocupado por S. M. el sitial de honor, y los inme
diatos por las dignidades, formaron los caballeros 
como siempre en dos largas filas, estando confun
didos los de las tres órdenes de Calatrav^ Alcán- 
tara y Montosa, por ser hérmanas.

En el altar mayor lucía un hermosísimo tapiz 
de fondo blanco con orla rameada color de oro, y 
un inmenso medallón, en cuyo centro se destacaba 
la roja cruz de los cala travos,

También la alfombra, que erí^ magíflea, osten
taba la misma cruz.

Los Oficios se han celebrado en la, toriqa ^ços-» 
tumbradá,

ta procesión del Santísimo alrededor de|tem-

El puerto de Amber es.—Ban comenzado los 
trabajos para ampliar el puerto de Amberes; estas 
obras costarán d« 180 á 200 millones.

El principal trabajo es la desviación del río Es
calda y el desmantalamlento de las fortificaciones.

Se construirá un canal anejo al río, que tendrá 
ocho kilómetros de largo por 12 metros de profun
didad.

Cuando hayan terminado estos trabajos, los 
muelles del puerto de Amberes tendrán 13 kilóme
tros de longitud con calado suficiente para gran
des buques.

L^ Cámaras legislativas han votado ya los cré
ditos necesarios para estas grandiosas obras.

El cultivo de la zulla.—Por la dirección gene
ral de Agricultura se han remitido á las Granjas- 
Institutos de Agricultura simiente de zulla, acom
pañada de una Instrucción para su cultivo, Con el 
fin de que inmediatamente se hagan ensayos.

A la ves se remitió á las Cámaras agrícolas ofi
ciales dicha simiente para que la repartan entre 
los agricultores, fomentando de este modo la pro
pagación de su empleo por todas las comarcas.

Inquilinos y caseros.—En la Coruña funciona 
hace tiempo una especie de trust de propietarios 
de fincas urbanas para defender sus intereses. Loa 
inquilinos no han querido ser menos que sus case
ros, y tratan de asociarse para trabajar por el aba
ratamiento de las viviendas.

Bolsa de Barcelona
Barcelona 21 (<‘40 t.)

Interior, 7 7‘62.—5 por 100 Amortizable, 00’00.— 
Nortes, 64‘25.—Alicantes, 47‘75.—Orense, 77‘65. 
—Colonial, 000'00.—Mercantü, oO'OO.—Arnús.

(De la Agencia Fabra)
París 21.—Apertura de la Bolsa de hoy: Ex

terior español, 90'45.-3 por 100 francés, 99’20.

fABA BABCEIONA
Dirooiaiaente y sin escalas, saldrá del puerto de 

AJmoria los 7,16 y 28 de cada mes el vapor

VELARDE
admitiendo pfta^eros y meroanoias facturadas de«- 
de Almería, ©ranada. Unares y demás estaciones 
del ferreearrtl del Sur de España.—Consignat*- 
rio en Almería: Sres. Verdejo Hermanos.

Funciones para mañana
COMEDIA.—(Compañía italiana de Teres» Maria

ni).—Inauguración.—Primer sábado blanco,—A las 9, 
—La corte de Napoleón.

EARA.—Moda.—A las 8 3i4.—Zarzamora.—A las 
9 314.—El enfermo crónico (estreno).-.X las 11114.—El 
abolengo (sección doble).

APOEO.—A las 8 114.—La galerna.—A las 9112.— 
De balcón á balcón.—Pícara lengua.—A las 10 112,— 
El terrible Pérez.—.V las 11112,—Los picaros celos,

MODERNO.—.\ las 8 3i4. — Las estrellas,—las 
10 114,—Los guapos (estreno).-.X las 11 112,—El estu
che de monerías,

CÓ2ÍÍCO.—Inauguración de la temporada,-A la» 
8 112,—Perico el Jorobeta.—.-X las 9 112.—E' dinero y 
el trabajo.—-A las 10112,-El trianero.—A las 11 li2.— 
El dinero y el trabajo.

PRICE.—A las 9,—Debut de la compañía interna
cional ecuestre, gimnástica y acrobática, bajo la di
rección do Mr. Whilliam Paris.

PANORAMA IMPERIAE (Montera, 10).-AbiortO 
do 3 de la tarde á 12 de la noche.-Viajes alrededor 
del mundo.—Espectáculo instructivo.—Premiado en 
varias Exposiciones.—Los lunes y jueves so cambia 
la colección,

recreo SAL-lM.ANCA.-Ayala 1; Castellana, 10. 
—Espectáculo de tarde; patines, cinematógrafo, etc. 
—Jueves, tómbola infantil; miércoles, sábados y do
mingos, concierto en el jardín,

RECREO ARGEEEEES. — ( Ferráz, 29).-Grando» 
atraoíivoa.—Cinematógrafo con interesantes t istas do 
actualidad, patines, etc,—Los jueves, tómbola.

IMPRENTA DE EL CORREO
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ALTOS HORM VIZCAYA
Sociedad anón¡ina,==Capilal social: 32.750,000 péselas
Fábrica de hierro^ acero y hoja- 

delata en Baracaldo y Sextao
Lingote al cok de calidad superior para Bessemer y 

Martin-Siemens.
Hierros pudelados y homogéneos en todas las formas 

comerciales.
Aceros Bessemer, Siemens-Martín y Tropénas en las 

dimensiones usuales para el comercio y construcciones.
Carriles Viguelo, pesados y ligeros, para ferrocarri

les, minas y otras industrias.
Carriles Phœnix ó Brose para tranvías eléctricos.
Viguería para toda clase de construcciones.
Chapas gruesas y finas.
Construcciones de vigas armadas para puentes y 

edificios,
Fundición de columnas, calderas para desplatación y 

otros usos y grandes piezas hasta 20 toneladas.
Faliricación especial de hojadelata.
Cubos y baños galvanizados.
Latería para fábricas de conservas.
Envases de hojadelata para diversas aplicaciones.
Impresión sobre hojadelata en tonos colores.
Dirigir toda la correspondencia á

Altos Hornos de Vizcaya.-Bilbáo

■ Antes y desda 
los tiempos do 
Sansón una 
abundante ca
bellera ha sidj 
el síiulwilo drt 
la fuerza del 
hombre y de la 
hermóstura da 
la mujer.

El Vigor dql 
Cabello deí Br. 
Ayer cor é fva 
el cabello y lo 
embellece, lo. 
hace crecer y la 
da fuerza y 

brillo. Destruye ía caspa y devuelve al cabello gris 
ó marchito su color oríginaL

Ei Vigor del; Cabello 
del Dr. AYER.

¡PEHPXKXDO POS _ . _ 

Or. J. C. AYER y Ca., Lowell, Mass., E« U. A*.

Medallas de Oro en las Principales Ezpaslcíones Uní eríalsi

Ibarra y Compañía
SEVILLA

Linea regular de vapores 
entre Bilbao, Sevilla, Marsella ’

y puertos intermedios
DOS SALIDAS SEMANALES 

de los puertos comprendidos 
entre BILBAO Y MARSELLA 

l^er'cicio scman3.l entre pasajes^ Gijón y Sevilla 
Tres salidas semanales de todos losdemÁs puertos

HASTA SEVILLA 

Servicio quincenal con Bayonne y Burdeos

El “Argus de la Presse,, 
la má-' antigua agencia de recortes de periódicos ha entrado 
en el 25.® año de su existencia.

El Argos de la Presse está en relaciones con loa periódi- 
coB de todo el mundo.

El Afros proporciona diariamente más de 12.000 extractos 
de periódicos á los representantes más diversos de todos los 
ramos de la actividad humana.

Escribir 14, rué Eronoé, París,
Dirección telegráfica: ACHAMBTTKE PARIS

WHISKY
E mejor licor de este nombre es el que lleva la marca

cayo propietario en Glasgow es el señor 
CULLEN A WANNOP

De venta en loe principales cafés y colmados.
... La mejor preparación para conservar, 

restaurar y embellecer el cabello es...

£1 Vigor del Cabello del Dr. Ayer.
Conserva la 

cabeza libre de 
caspa, sana los 
humores molestos 

, é impide la cai^a 
del cabello. Cuan
do el cabello jse 
pone seco, claro, 
nufcliito ó gris, 
'lé dcTuelve el 
color original ÿ su 
contextura, esti
mulando un nuevo 
y vigoroso creci
miento. Doquiera, 
se emplea el Vigor 
del Cabello del Dr. 
Ayer, suplanta to-. 
das las demás pre* 

paraclones y pasa i ser el favorito de las señoras y caballeros.

El Vigor del Cabello
del Dr. AYER.

Ksdaüas de Oro en lar Principales Erpcsicionas Uuiversalta.

Pastillas Vegetales de Kemp
Los parásitos intestinales ó lombrices, son una de las cau

sas más generales de enfermoílad en los niños, y á su presencia 
se puede atribuir una parte muy ccnaiderablo, de las muertes 
que ocurren entro las edades de cuatro á diez años.

El niño que se ve invadido por estos molestos parásitos, 
tiene un apetito voraz para los dulces, se rasca continuamente 
la nariz, se pone pálido, ojeroso y se atrasa su desarrollo.

La curación coneist© simplemente en la expulsión de la 
causa de la enfermedad, y no debe perderse tiempo ó sobre- 
vendrón t-ories desarreglos del estómago y do loa intestinus 
fiebre^, convmlslones y aun la muerto.

ÁKiríunadamento el socorro es completo y está á la mano. 
Las Pa'rJlns de Kemp son el mejor remedio conocido y on 
ellas puede tenerse absoluta confianza.

WIISON, SON S CODT. l.
«-rrísB'es ; repiataros de depósitos de carbón—Oficina 

«mívU pu Lün'Ufi —Sucursales ca Cardiff, Barry, Madeira, Las 
Pau-San Vicente, fsLo Verde, Pernambnco, Bahía, Ríe Janoi- 
íp, Sna* s. Sen Pablo, ’Montevideo, Buenos Airea, Rosario y Bahía 
Blanca.

de carbón do Lb mejores minas de Cardiff, en piedre 
apartao» y etn «ecofer y de carbón de ock de busos calidad.

ANUNCIOS 
RECLAMOS Y NOTICIAS

PARA LQS PERIODICO^
DE MADRID, PROVINCIAS Y EXTRANJERO

SB RBCIBEN EN LA

Sociedad General de Anuncios de España
Calrtede Alcalá, G y 8, entr.^

Se remiten tarifas á quien las pida con combinaciones 
de varios periódicos reunidos, á precios económicos.

También so reciben ESQUELAS do delnucldn y ani
versario.

Alcalá, 6y S, entresuelo.—Teléfono 517
MADRID

Servicios de la Compahia Trasatlántica
LINEA DE CUBA V MÉJICO

El día 17 de ABPIL saldrá de Bilbao,, el 20 de Santander y el 21 de Coruña, el vapor
Alfonso XIII

directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costafirme y Pacific 
con trasbordo en Habana al vapor de la línea de Venezuela Colombia. Combinación/ 
para ei litoral do Cuba ó isla de Santo Domingo. ’

LINEA DE NEW-YORK, CUBA Y MÉJICO
El día 26 de ABLIL saldrá de Barcelona, el 28 do Málaga y el 30 de Cádiz el vaper

Antonio López
directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distint«B puntan 
de los Estados Unidos y litorales de Cuba ó isla de Santo Domingo, ’

LINEA DÉ VENEZUELA-COLOMBIA
El día 11 de ABRIL saldrá do Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz el vap»r

Monserrat
directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, FuorU 
Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello y La 'Ouayra 
admitiendo pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana.—Combina por el f/

Usted necesita recordar el santo de un 
buen amigo ó amiga; necesita también ano
tar los dias de recepción en casa de sus* 
amistades; muy interesante le es llevar su . 
presupuesto individual, conocer al detalle la 
ropa que da & la lavandera ó á la plancha- 
dor^j tener una cfara -anotación dé lo que 

, gana y tiene que pagar, conocer las tarifas 
B de correos, teléfonos y telégrafos, las horas 
P de salida de los trenes, etc. Pues para hacer I 
r'* todo esto con sencillez y minuciosidad no 

tiene usted otro recurso que comprar el

Memorándiun de la Cnenta diaria
Precioso libro de apuntaciones, para 1905, 
que, á instancias de multitud de clientes, ha 
empezado á publicar la Casa Bailly-Baillière 
é Hijos, y que se vende en todas las librerías, 
bazares y tiendas de objetos de escritorio al

Ï Precio de 2,50 pesetas

T

Utensilios de co^ 
cána. Ajuar dé 

casa. Cafeteras. 
Precios baratos 
Baterías de co
cina especiales 
para hoteles y 
casas de campo 
desde 46 ptas.— 
Antigua Lampis
tería de Marín. 
12, Plaza de He
rradores, 12.

Emplastos porosos 
superiores

Garantizados ser de la mejor 
calidad 

POR

Lanman y Kemp 
Mejorados en alto grado y 

admitidos universalmente no! " •' - — o-a-— -----------------------7---------——wu.ixuiua pur re-
ener superior. |rrocarril de Panamá con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos ad-
Véndese buenas far macias pasaje y carga con billetes y conocimientos directos. Conbinación para el litoral da 
Ff' admite pasaje para Puerto delata, con trasbordo en Puerto Ric. v
1^1 COmpaementO pára bantiago y San Pedro de Macoca, con trasbordo on Habana. También carga parí 
dft la hormn-sura es una ahun-^Maracaibo, Coro, Carúpano, Guanta y Curisna con trasborden Cur acao 
danto cabellera. No puede en »wa.Tr^Arvir-v i‘
verdad la minor alcanzar el col-j LINEA DE FILIPINAS
mo de la belleza si so ye priva
da do esto indispensable adorno Los días 4 y 29 de ABRIL saldrán do Barcelona, habiendo hecho las escalas i atería 
de su sexo. dias, los vnroros

La niujor dotada do ondulan- - ? ■ j

tes rizos, larga y sedosa cabe-j BSla Ci® PaUSV V AI SC 3 lite
llera, es la reina de la creación,',. r» 1 n • 1 e. n , "T. *
el objeto més bello que ha sali-’directamente para Port-baid; buez, Colombo, Singapore y Manila, sirviendo per trasb.r 
do do la divina mano del Urea-'do lo3 puertos de la costa oriental do Africa, do la India, de Java, Sumatra Chin» Jaré.' 
dor. Para conseguir una ab^-'y Australia. ’dahte y undosa cabellera, há- * 
g*^"»^** ’«“‘“l LINEA DE BUENOS AIRES
— ¿ '' ;...... El día 8 de ABRIL saldrá de Barcelona, el 4 de Valencia, el 5 de Málaga t el 7 de Sá-Agua de Florida diz, el vapor ’ * ’

Casi un siglo de éxito y po-¡ , LOOn XIBI
pularidad cuenta este perfume.’ directamente para Santa Cruz do Tenerife, Montevideo y Bueno» Aires .

Desde que apareció el Agua _ . xw . _
de Florida de Murray & Lan-j LINEA DE CANARIAS
nam, fué celebrado y apreciado -
y no tardó en adquirir el pri- El día 17 de ABRIL saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alíeaete v aT íí da 
mor puesto entre los períumos. Cádiz el vanor *
Hoy, después de casi un siglo ’ *
de existencia, goza de una po- M. L. villaverde
pularidad sm rival.
pañuelo os rica y duradera, y Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de la Palo»* y
como refrigerante para el baño Santa Cruz de Tenerife, regresando á Barcel^qna por,Cádiz, Alicante y Valencia.
no se ha descubierto todavía » a zt» a *kt«AtA*
nada que se pueda comparar LllNcA Oc I AlNClLR
con la legitima Agua de Flori- o tj j ni,-,'- t .
da de Murray &Lanmán. । Calidas de Cádiz; Lunes, miércoles .y viernes.

 I Salidas de Tánger: Martes, jueves y sábados.

<-elegantemente encuadernada en tela á la 
iP inglesa.

Brandreth, purifican la sangre, 
activan la digestion, y limpian el estómago y los 
intestinos. Estimulan . çl.. hígado y arrojan del 
sistema la bilis y demas secreciones viciadas. Es una
medicina que regula, purifica y fortalece el sistema.

Fundada

DE VENTA EN LAS BOTICAS DEL MUNDO ENTERO. 
,40 píldoras sn Caja-

Eapkeogf unteamaRt» ic»

y Van la í is
ÛX LOS

PR. PP. BENEEU CTIh C 8
©e l» ft Om. AC níle), Trejoi '»

Ée 6r. '.odas ¡tt bueníis Psr^utmns.!! Pifinaijist f 0 os¡di

' Cuando Quiéra Vd. Píldoras,
tome las de Brandreíh

Puramente Vegetales.
Siempre Eficaces.

Curan el Eslreñimienlo Crónica,

I ^stos vapores admiten carga con las condiciones más favorables, y pasajeras, á quita 
Compañía da alojamiento muy cómodo y trato muy .esmerado", como ha acreditado a» 

M dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales'por camarotes de luit/ 
Roboias por pasajes de ida y vuelta. La empresa puede asegurar las mercancías en sus 
buques.

Avisos importantes
* Reblas en los fletes de exportación.—La Compañía'hace rebajas do .30 bob lOCÍ en Icff 
fletes de determinados artículos, con arreglo á lo establecido en la R. O. del ministerio de Aúrt ' 

Industria y Comercio y Obras Públicas de 14 de Abril de 1904, publicada en la (ïaeefa 
'de 22 del mismo mes.

Servicios Comercialra.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la compañía 
se encarga de trabajar en Ultramar los muestrarios que le sean entregados y de la colocación de 

- losartículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.-

Acerque el grabada 
a loB ojos y verá VA 
la pildora entrar en 
la boca.

?****®I***l®nt®»'h^shidos, Sonlnolencra, LeherUâ Sucia, Álféñío Fetidó, Dolor “ 
de HstomaM, Indigestion, Dispepsia, fiai del Hígado, Ictericia, y los desarreglos 
que uimanan de la impureza de la sangre, no tienen igual.

LA RGSARIO EL rey del tocador
i Oran Fábrica de JABONES comunes, finos y perfumados

-Especialidad en aguas de Tocador KAWANGA, DIVINA, FLORIDA, BRISA DE LA 
fflONTAÍlA, extractos superfinos para él pañuélo, 

y en toda clase de perfumería

Pereda y Coinpañía.-Santander
Fundada 1847.Fundada 1847. AIg

Emplastos Porosos dé AtaaCódCg
Remedio univer-ssaS pai-a doEos-es, 

Donde quiera que^ se sienta d.iror cpliqiics: un cirplaíto.
Acentos .en asp^ña.—..

Abónos mineraies y productos químicos
? La Sociedad General do Industria y Comercio posee, entre otros negocios laexDlotaHón 

importantes Fábrica^ nacionales de super fosfatos y abonos ninerales compuesto?ácido.
sulfúricos anhidro y comercial, ácidos nítricos y clorhídricos, sulfates de sosa ^liceriil¿ To’ 
merciales y farmacéuticas, colodión y demás productos químicos ’ ®

en el Caloyo y Avll« (A.turla.)-„
'■ _ í Lotería, 3, Bilbao.

Diríjanse los pedidos i < Villanueva, 11 (apartado, 86) Madrid
( Uría, 40, Oviedo.

Compañía Madrileña í® Teléfonos
I—MAYOR-1

TARIFA B , .
SERVICIO PUBLICO

Las personas no abonadas pueden hacer uso del teléfono 
fiara conferencias y expedición de despachos, conforme á 
a tarifa siguiente:

Société Anonyme des Anciens Etablissements ~~

PimRD G. LEVASSOR
Capitals 5.OOO.QOO de francos 
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Las más altas recompensas en las Exposiciones
Los primeros premios en todas las carreras p concursos

Automóviles de todas clases
Omnibus eon y sin Imperial. Pnrnrones y Camiones. Char á bai.es. Breaks- Trahes

LANCHAS AUTOMÓVILES Trahes

Por un despacho de 20 palabras..............................
Por cada cfnoO palabras más ó fracción ................. 
Por una conferencia de tres minutos ó fracción... 
Por cada copia suplementaria de despachó múlti

ples ....................................... . ..............................
SERVICIO DE ABONADOS (1)

Por cada despacho expedido desde aa domicilio, 
que no exceda de 30 palabras............................ Ptaa. 0*20 

Por cada 30 palabras más ó fracción.......................   0’25
(1)^ Para tener derecho á este servició es necesario que el 

abonado haya hecho depósito previamente en la Dirección.

Ptas. 1’16
— 0’10
— 0’30

- 0’80

Caldo Borúelés Casellas
(Sulfato da cobra en polvo, preparado).—Lo más económico ' 
adherente y eficaz para combatir el miidiu de la viña y demás 
enfermedaaes criptogámicas de las plantas.—Prontitud, segu
ridad y comodidad en su empleo.

Unico en el mundo; Pulverizador sistema Muratori (paten- 
tado).--50 medallas de oro, plata, etc. Gran diploma de üonor 
en la Exposición Universal de París de 1900.

No se ha de bombar pulvorizondd. Fnnciouftn pop medio 
del aire comprimido. Dos minutos bastan para daño presión 
para todo 01 día. El má? sólido y práotico.u) por 100 de eco
nomía, de tiempo y de liquido. Trabajo perfecto. Cabidas de 2 
á 16 litros.

Vides americanas; 150 variedades de cepas en producción,' 
desdo la más precoz á la más tardía.

Gran novedad en cepas ingertadas cultivadas en macetas, 
para poner en los balcones y terrazas.

aAoIos frutales, forestales y de adorno.
Palmera-s y plantas do salón.
Foíletos, catálogos ilustrados y prospectos gratis.
Admite euQargos D, Luis Ginier y Darder, calle de los In- 

antas, 10, Mahón.

The Estudio
Revista de Bellas Artes

Publicación internacional, 
que se ocupa del

Arte moderno en todas 
sus fases

PRECIO DEL NÚMERO
Un chelín (S reales)

Apiolina Cfiapoteain
La salud de las señoras.—(No 

confundirla con el Apiol).—Es el 
más enérgico de los emenagogós 
que se conocen y el preferido por 
el cuerpo módico. Regulariza el 
flujo mensual, corta los retra
sos y supresiones así como los 
dolores y cólicos que suelen coin
cidir con las épocas y compro
meten á menudo la salud de las 
señoras.

París, 8, rué Vivienne, y en 
todas las farmacias.

VINAGRE 
superior de TOCADOR 

y verdadera 
Agua de Botot 
Solo dentífrico aprobado 

porlaAcademiade Medicina 
de París.

De venta en las principales 
droguerías y farmacias.

Kabelíabrik Actien-Gesellscbaft 
(SOCIEDAD POR ACCIONES)

Establecimientos en VIENA (Austria) y en PRESSBIIRÛ (Hunirrlal

Construcción de cables é hilos aislados 
pbi*a alumbrado eléctrico, transmisión de fuerza, 

telegrafía y telefonía
Especialidad: Conductores aislados por caoutchouc natural y caoulcliouc vutóaiiado 

Cables protegidos por plomo hasta 20.000 volts.

De interés para las mujeres
Las pildoras vegetales azucaradas del Dr. C. O. Bristol, 

limpian el cutis, dan brillo á la mirada y suavizan el aliento. 
—Hacen desaparecer el colpr bilioso, las manchas y los barros 
más eficazmente que ningún otro remedio.— La tersura y el 
color saludable de la piel producidos por su medio, son dura
deros.—Las lociones y Iqs cosméticos sólo ocultan el mal, las 
Píldoras de Bristol hacen desaparecer su causa.—Probad tan 
solo unas pocas dosis, y sus resultados os sorprenderán.

No hay nada como las Píldoras de Bristol para dar activi
dad al hígado si no funciona bien, y para librar de bilis el 
iotema.

El gran específico
Aunqtte sonya gónoralmente 

conocidos pora las afecciones 
dol hígado las Pildoras de Bris
tol, no- está demás recordar al 
que ya las haya empleado y al 
que gun no las conozca, quo son 
puramente vegetales en su com
posición.

No entra en ollas ol moTourio 
ni ninguna otra droga mineral.

Usándolas, desaparecen los 
desarreglos biliosos, dolores de 
costado, ictericia, mareos y vér
tigos.-

S« vende papel viaje e» esta 
administración.

La Sociedad construye y coloca redes completas de oabloB

Comisiones y representaciones en general

son: Maderas, huata, papel de periódico, paja francesa, etc. æpaqn® he íruteg'J eemo 
Precios ventajosos.—Calidad de confianza. ’

San Bernardo, II.—Las Palmas

BLISSETT AVELLANEDA C." LIMITED
ÆE y vX aí

33 & 33 Endell St., Gavent Garden, W.C.
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